
h"r*.". CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos:

IIUREIOE PINA

Nombrel

FRANCISCA

N.I,F D N I,/N.I,E,

388313948

Fecha Nacimienlo:

04t0411972

Sexol

[IUJER
Domicr'lio, cállé o plaza:

8IIARLESTRIAS I BERTRAN 8 2 1

Codigo Poslal:

08340

Localidad y Prcvincie

VILASSAR DE I\¡AR (VILASSAR OE IUAR)

TlPo 0E IARJETA 0E CREoITO| VISA BARCLAYCARD rDENfrFrcAooR üNtco DEcUENTA: 411887818ia39879

Tomador del oooloYoooooJgo§Z

La persona idenliicada anteñormente ha decidido conlralar (e¡ calidad de Tomador/Asegu rádo) un seguro de protecció¡ de pagos páE las contingencias de Fallecimienlo.
lncapacjdad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hosrilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu.os S.A. todo elto con arreglo a los

a los términos en las Condic ones Generales PartEulares de los contmtos de rc reseñados a @ntnuación

El seguro tom¿rá efecto en el momento en que elcl¡ente haga uso delsaldo dispuesto de l. tarjeta y se cobre la primera prima,

El Ples.en]e contrato se rige por las coNDlcloNES GENERALES, por las cot'lolcloNEs PÁRTICULARES y lor los ánexos y Apéndices que em¡ta ta

Elt]dad 4!99!r9q9r?r que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo d. valor y óf¿cto por separaáo, Las cláusi¡las de las
CONDICIONES GENERALES 5on desarollada! y, en su caso, r¡odif¡cad¡s por estas CoNoICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entro to
establecido en las CO DICI0NES GEi'IERALES y lo pactado en las CoND|ClOtlES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, s;lvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de plero derecho.
Conforme a los articulos 122y 124 del Real Decreto '1060/20'1 5 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, suparuisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas informat¡vas redactadas d;
forma clara y precisa en relación-tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubJe las contingenci¡s de Drsemplso, Horp¡talización e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes rúbr¡ca3 "Nota lnformativa Seguro prgteccióñ de
Pagos PPI Tarjetas" y "Not¿ lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respeativamente, constando as¡m¡smo en éstas Condiciones
Particulares, los extremos exigidos por los menc¡onados artículos. lgualmente declara que ha obten¡do exclusiv¿mento un asesoram¡ento del mediador
de la póliza y que ha recibido con caráctsr previo a la contratac¡ón del seguro la documefltac¡ón referida al mediador prev¡siá en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Mediac¡ón,
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que la refer¡da Aseguradora, ¡leve a electo el
tratamiento de sus datoE personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en
pág¡nas siguientes de este documento. Asim¡smo el Tgmadgr/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las
"Condiciones Part¡culares" de l¿ póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este cond¡c¡onado,

Hecho por duplicado,

e c\

EL TOMADOR/ASEGURAOO CNP PARTI{ERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

Cuenta corriente de dom¡cil¡ación del recibo de : La misma asociada a la la eta de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS N": 19.729
Fecha de Solicitud: 15/02/2017 Duráción del urorMensualRenovable Fecha de Solicitud:r Duración del MensualRenovable

rnmed atañente anle¡ior a la fecha de ucción del sinreslro.

Capital Asesurado mensual: 12% del saldo pendrente de pago a la fecha de trquidación
mensualde lá

Prestación Máxima
10 clolas conseculivas r

18 a temas

GARATThS co rRATAoAs|
Fallecimientoe lncapacidad Permanenle Absoluta por Bnlermedád o ác{idente

Cap ta Máximo 1.500 Euros/mensuáles

lncapacidad Tamporál: f rábejadores
por cuenta propia, luñcionarios
públiaos o por cuenla ar€na con
independencia de la rclación láboÉl

Carencia lnbial
30dias
0 días én c¿so de acodeñ

Prestación [,4áxima:
1 0 cuotas con§éculivas /
18 altgmas

Capitál [¡éximo: 1 500 Euros/mensuales

CAPIAL ASE6URADO CONTRAf ADO:

E saldo pendienle de pago en e momenlo de produc rse elsiniestro

oe3empleoi Trabaiadores por cuenla
ajena coñ coñlralo indefinüo de
duracón supeior o igual a 6 meses
con jomada laboral igual o superior a

13 horas semanales. Excéplo
Funoonados Püblic¡s.

Caencia lnicial 60 dias

Preslacrón l\,4áxima
l0 cuotas mnsecutrvas /
18 allernás

CapilalMáxmo: 1.500 Eurolmensuales

Hospit¡l¡z¡c¡ó¡i TrabaladoÉs por

cuenla propia funconanos públcos o
por cuenla ájena con independencla

de la relación aboral.
lguamenle eslarán cubieños por la
garantia de hosptá zación los

TomadoÉ§Aseguredos que e¡ el
momBnlo delsrn eslro no desempeñen
uná áclividad proiesiofla remunerada

Carencra lnicral
15 dias
0 dias en caso de accid

CAPIf AL ASEGURAOO MAXIIIO CO[TRATADO:
Qul¡ce mil (i5.000) euros

BENEFICIARIOS: W Zink Bank. S.A. con carácter inevoc¿ble BENEFICIARIoS: WtZ ink Bank, S A. con carácler irrevocable

Modal¡dad de Pdma: Prima [iensua Mod¿lidád dé Prima: Prima li4ensual

l{ombrc Med¡¡dor: Wizink llediador operador de Banc¿ Seguros Viñculádo, S A.U Nombre Mediadoi Wzlnk lt¡ediador Operedor de Bancá Seguros Vinculdo. S.A.U

cxPPÁRTMRSDESEGIROS',TREASEGUROSSa-Cio.¡¡rdb¡o10-Ern¿fro-?30?3MTORTDIESPAÑAI-T+3¡19152{3¡00F+34§1524301w.iPa¡rmo
R M de Mrol¡ rorc¡ 819 órc 3 901 @ ¡¡ dalL'b.o e SeÉdád6 l0rr 195 ¡rra 0r$ 2m h! 1q NF A ?8i313¡5 Cl&e Adñyr oGSFP C0559.G000r

en l\,ladrid a ?¿de FEBRERO de 2017



h"rn.".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROT'ECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

rio¡BRE 0E u AsEGui¡mRA: cNr paRiñiñS¡E¡EE¡ E¡ i sd ochrdffi 10 Pradta ¡-Er Ptartio . 23{23 t¡ad.id lEsp€tu) ilATUruEZA DEL RIESGO CUEIERIO VN,

LEGISTACION APLICABLE
El presenle co"lra1o de segrro se eacuenlá sometdo a la Le, 50/1980 de 8 de Octrbre.
de Co"tráro de S€guro dá la -ey 2020' 5 de ordelaciol sJóen,is on y sotvencra de tas
entidades aseguradoÉs, asi mmo e Real Decreio 1060i2015 de ordenacón, supetuisión y
sov61c¿ de las erlidades asequraoo?s y disposc,ores concordartes v se reqir¿ por ló
colvenido el ra Pólr¿¿ / er los.estalles documenlos conlractuales
El conro, de a aclvrdad de l¿ E¡ldad Asequradora. CNP PARTNERS de Seouros v
Re¿seguos S.¡ (en ade.anle CNp PARTNERS), mr do.ticilio er f\¡¿dro. C/ ocl-a'rd ¿rd
n" 10 co'responde ¿ la D,rccc or Gene?lde Sequros v Fondos oe oersores deDerdterle
del I\,4,r rsterio de Eco4om a y ColTet üdád det Estadd Españo
PRELIiIINAR. OEFINIcO¡¡Es
Entidád Asegurádorá: Ertdad que e c¿rbro de la prma, asJme .¿ cobelr? det nesoo
oblelo de esle cor lrato ) garanh¿á e págo de .¿s pesiaciones q Je corresoonda col areg-lo
a tas couotc ones 0e rntsmo
Tomador dol Sogurc: Persona que susc¡be el contcto de seguro y asltme sus
obiqaoones. e¡cepto las qLe po'sJ ralu? e?a debar serasumEas poie Asilq,r¿do
Asegurado: Es 'a pe'sona ''srcá sobre '¡ qJe rec¿e el lesqo. En eslé c¿so seé e l ular Oe
ra l¿rjela em da po, Wizin< 8a"k. S.A. y que deDe? ser €s,de1e er Españ¿ rerer Lna
edad superror o lqual a 18 años e inferior e 65 años en ei nDmerlo de cdnlralación de a
pólz¿ / qLe se encuelu¿ lráoaiardo 'emure.eoaneite er España dado de alla e" la
Segurd¿d SocÉ \,lJtu¿lidad. o MorlBpro o,nsl'lucó" analoqá
Beneflciarioi WZnk Bank S.A. con ca¡ácre¡ irrevocabre.
Capil¡l Asegurado: Carl{?d eslablqcr{¿ qr 'as Cordrc,oles oen,culáres que representa
el inrile de , Drestacón ¿e CNP PARTNFRS
Fallec¡m¡entor Pérdida de la vida debdamenle acredrlada por cerlifcádo rnédico de
defunción o declaracón de ¿usencia.
lncapacidad Permanente Ab3ol0ta: -a srluacó1 fs.c¿ rreversible constálada
med can e'rre p¡ovocad¡ po'cJ¿lqJrer c¿usa, oriqrlada ndependentemelte de l¿ uor:1ud
de AsegLr¿do y dete'rnna'le de ¿ lolal inepr'lud del rrsro pa,a el 1a^lerm€nto
perranelte de loda aclvdad l¿boral o oobs,onaly que debe se. dragro$ic¿da por Jn
inEdrm de !¿ Serndád Só.iáló ásimilád;
PR|MERA. BAsEs DEL coNTRATo
Los d¿los que corslar er las Coñdcloles Palculares y Gereraes de esl¿ poliza ¿si
como, e1 su c¿so, á soliotud del segu'o / denas dec a'ac ones de Torádo' y Aseg - ?do.
fo¡man a bas€ de esle r,ontráh de s€ouro
E Torn¿oor oe seouro oodrá reclamá? á CNP PARINERS en e olaro oe un mes " mnl¿r
desde ¿ ell'ega dé ¡ póEa. p¿ra que s,rbsare las d6c€p¿nc'as'e($teltes entre e§ra y É
Solicilud de seoJro o lac clá"s-las corlEr,d¿s T'ansaJrdo dc¡o plazo sn efecrJar a
rec amac on, se-estara a lo dispueslo en a pol¿a.
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO-
I\¡entras se encuentre en vigor ei prcsenle confalo, el seguro cubre el Fallecimrento e
ncapacldad Pemanente Absollla por enfermedad o accidenle. CNP PARTNERS liquidará

en mso de que se produzc¿ un sinestrc cubierlo, e sádo pendiente de pago elr el
momento de p,oducirse el si¡iestrc, con e imite rnáx mo de 15.000 euros. En elsupuesto
de falecrmÉnlo, si a fucha de liquidáció¡ de la prestaoón el saldo pendiente hubiera srdo
salisfecho por [rs heredeDs. e] imporle de la p¡eslacrón seÉ transfendo por Wzrnk Bank,
SA. a lús msmos.
f ERCERA, COI{OICIONES PARA CONTRAf AR
Es la psrcona f sica sobrc la que rec¿e elriesgo En este c¿so será ellituar de la tarletá
er['d¿ por W¿1k Ba.rk. S.A y que deberá ser resde_le el Espal¿. lener Lna eoad
s"pe.io.oigual¿'8 ¿ñose.'eror¿65añosenelmonerlodecolraracó4oe a pó,¿a
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
oued¿n erclJ dos de la coberlJra oe, presenle segd'o los s'gu erles srl eslros'
Fallecimiento:
1T-T6i;üEid¡o del as.guÉdo ocurrido dentro del primer año contádo desde l¡

l6cha de tom¡ da efecto d€lcontrato.
2) Si el Fallec¡mienio se produjére como consecuencia de una enfémadad

conoc¡da por el Tomador o por el Asegurado con á erioridad a la colebÉción
del preseote conlr¿to. que no haya sido debidamente declerada á l¡ Enüdad

lncáoaEi¡¿d Pemanenle v Absoluta:
iJT;E.]ñCrven onesluiñÍgEás y lrdtamientos médicos demandados por el

AseguÉdo exclusivemente por la:ones esléticás, siemprc que no se deb¡n á
§ecúelás de eccidentes, asi como le6 le6ione6 o enfemEdades cáusádás
volü nt¡ riamente por elAs69ulado.

2) Las producides cuendo el A6€guÉdo se éncuontrc baio la ¡nfluonc¡e d6 elcohol
en la aangre, drcgas tó¡icas o estupofacientes no prescñlos médic¡mcnlo: los
quc ocu(an en estado de penurbacióñ mertá|, 3onambul¡smo o en de§afío,
lucha o ña, excepto caso probado de letitima defensai asi como los de¡ivados
de una actu¡c¡ón delictiva del Asegurado, declaradajudicialmente.

3) Cualquier enlermedad, dolenc¡a, les¡ón o estado cuando el Asegur¡do haya
recibido diagnóst¡co y/o taal¿mienlo en los 12 meses anleriores ¿l in¡cio de la
cobertura de la presenle póliza.

¿) Las causadas por lererDotos, erupciones volcánices, inundaciones, radiación
nuclear o contemineción rdiectivá, guera6, decleredeG o no y fenómenos ds
caráct€r tororiBtá á6i como cualquier otro fenómano de neturaloza sismice o
rháoorolóOica de c¿rácter ertÉordinañ0.

5) Las dedyadas de la pañic¡pación del Asegurado en carerás de vehiculos a
molor y l¿s que resuhen de la práctica de cualquier deporte profesional y las
ocasion¿das por l¡ cooducción de yeh¡culos a motor si el Asegurado no eslá en
pos€sión de la autorizac¡óo administraliya correspondieñle y, en cualquier caso,
los deriyados del uso de molocicletas, se¡ como conductor o coíto ocupánte, y
le6 acá€cidas durant€ viaj€§ Eubmednos o do Grploración, ¡si como loÉ d6
aviación, ercepto como pasajorcE ds líne¿s comorciales. y 6n ganar¡l lodas
aquolles ocuridas como consecuencia da la pan¡c¡paciór delAsegurado en todo
acto notoíam.nte péligroso (ercepto sise tnta de salvar una vida humana),

Adamás. se eñcucnÍan excluidos los riergor extraord¡n¡rios cubiertos por el
Corsorciode Compensación deSeguros.
OUIt.JTA, PRIMAS
La prma del segJ,E es -1elsral y s- rmporle seá el €su Édo de apl,c¿, rersualmenle
0,21472'l¡ sob? e sa do perd enle e \Élenle (rmp-e$os y rec¿rqos "clL idosl ex slele e'
a u rin ¿ hc¡a de l,qudacón rensualde l¿ l¿riela de ( ljd,lo que se hala reali¿ado
Er el §Jpueslo er que los r_1pJesrcs. bgamente repercutrbles que gfaia. l¿ pfima de
seguTo aumenlen o dismmuyan, la prirna se verá aumenlada o disminuid¿ en la misma
proporcr0¡

SEXIA, TOIIA DE EFECÍO
La po.¿¿ lor¿rá electo. J1a r'e¿ lara s,oo susa't¿ pore Tonador e pa1- de las 2¿ ,ro?s
de a fecha de paqo delrecibode pnina

SEPTIMA, DURAGÚN oEL SEGURoY oE LAs GARANTiAS
E Segum lenora Jra oJ?ctor re¡sL¿, mr €novacór aulorEtca s€rore oJe se
elcJente veenle elmrlralo de l¿iela de cedto asoc¿do a este seouro. No óbga¡le. se
etrnqJira ef sequ_o y l¿s cobeni¡ras @s¿'an oor e FarecmÉ1io o ra lncao¿c.d¿d
Pema.ente Absolula de As§gJ.ado po' canceac,ón de,corlcto de t¿.iet¿ de'credrh
asoo¿do ¿ este gegu'o o a lnar¿ar la rensJal'oad del selJro en a q,ia e AseqLÉdo
hay¿ cLrmprdo los 65 anos de edad
De Ecuedo con lo establec¡do en el erticulo 22 de la Ley de Cootrato de Seguro las
partes pueden oponerse a la próroge dGl coñlralo med¡¿ñte una not¡ficac¡ón óscrita a
la olra parte, electu¡da con un 9la¡o de dos me6es de anticioación a la cooclu3¡ón del
periodo del seguro en curso. c¡¡ndo la oposición e la pd¡iogá sea eiercitada por la
Enlidad Aseguradora; o bien cor un mes do entoláción cuándo la oposic¡ói ¿ la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegu Édo
ocTAva. DEREcHo DE REscEóN UNTLATERAL
El Tom¿dor tirn. lá facúftád de rcsolyer un¡latel¡lmenle el conlrato confome a lo
previsto en aniculo 83 a) de lá Lev de Conf¿to de Seouro. A tsl efecto. deberá
d¡rigirse por escrito. CNP PARTNERS o por teléfono-en el número de lv¿¡nk
M€d¡¿dor OpeÉdor de Banca Seguros V¡nculádo, S.A.U. 91 836 36 36. en el p¡azo de
30 di¡s naturales siguientes a lá fechá en qu€ le háy¿ sido entreqada lá póli¡a,
produciendo sus efectos desde el primer día hábil laborábl€ en iladrid siguienie á le
recepción por p€rte de CNP PARTNERS dávolviándos€l€ elTomádor la prime págádá.
5rn repercuüne nlñgun gasto n¡ comrsron a0rcDnat.
NOVENA. MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por as caracteísticas de la póliza no se ádmilen modificaciones delseaurc
DÉcma. MoDrFrcacroNES oEL RtEsGo
Podrá considerarse que exish ¿gravación de riesgo, cu¿ñdo se produ¡can cambios
en lá orofesión. r€s¡dencia o. en su cáso. áctivided débortivá due
situeción ma6 peligrose paá la yida o ¡a salud, resdecto de l¡s in¡cia'lmente
declandas oo. .l Toñádor-Assouredo en el cuestionario facil¡bdo oor la Entidad
Aseguradoá para t¡i f¡n. ol cual 6c obliqá á poner en conoc¡miento de la Entidad
Asegur¡doB dich¡s ckcunst¡nci¿s pudiendo ésla efoctuar. 6i procede, uná nuevá
tarificación de la pr¡m¡ o rechazo del nuévo riesgo Gstáblec¡do. En olsupuosto d. qu6
se produjese el rechazo de la nueva situ¿ción de riesgo del Asegurado, est¿ dejan¡
de estar cub¡erto por l¿s garant¡¿s descritas e¡ el presenle cond¡a¡onado dándose
porfinalizado el seguro.
UNDÉCIIIA, DOCUMENÍACÚ PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se p€rs¿rá l¿ squienle docJrElt¿c on para e abono de ¿ p€slacó_ po. fallecim¡ento.- Copia legible de DNI/NIE delAsegu'ado (añ{e'so y reverso)
- Cedilcado Ie¡alde DeiLrncon. H slola clinrco o Celrl,cáoo medrco expeddo por qJiel hay¡ asslidl al Asequraoo

do.de se ?co_a arlecedenles pe'son¿les orqen, lecra de diaqlóstco evol,rcon y
nalLrale¿a de a enferred¿d o acciderle qre Éusóel fárecrn'enlo o e1 sJ c€so,
teslr^lofo de l¿s dl.qercras tJdc,a,es o docLle4tacol ¿cred1alrv¿ 9 esle l"ub'er¿
sdo por accidenle.
Certllcado emitrdo por la entdad bancara en la que se ¿cred te el saldo pe¡diente de
la tarela en La fecha de ocurrencia delsiniestrc

Todos lbs juslilicanles document¡les hab¡án de present¡Be deb¡dameñte
legalizedos. salvo que la Eñtidád Aseguradora no lo considere preciso. La Entidad
AsoguradoÉ so ra§6rv¿ ol derecho de sol¡citar document cion ¿dicional a lá
menc¡onada previamente y de cood¡c¡onar 6l pago €lecl¡vo de les pre6taciones a su
recepción cuando esta intormac¡ón adicionel luere precisá á fin de: (ll yeñf¡car el
derecho del Benefic¡Erio a percibir l¿ prestación y de (ll) deteÍninár el tratam¡ento
fiscalque lE Entidad Aseguradom deba aplicar o las áctuaciones que éatá deba llevar
á cábo con objeto de excluir cualquier responsabilidad de indole fisc8l que pudiera
serle de áolic¡ción en su cálidád de oaoador de la orestáción.
El c¿lo de ¡ncapac¡dad P¿manent¡ Absolulá por cua.qure. carsa de, AsegJ.¿do se
precs¿ra:

Copra leq,ble de 0Nl'N'E oe asegur¿do (anverso 

' 
€vesol

- ResoLció_ de lnc¿pacrdad emtda por la SeqJrloád Socra. u organ'sro conpelenre
- H sro'i¡ clinico o Celilcado "1édco exped do por qlié. h¿y¿ as slrdo al Asequrado

do_de se €co,a alecedenles pe'sol¿les o.ger, fe.h¿ de dia§los'co evoluoon y
nalLrele?á de la e1'err€ded o accderle que catso a invalide¿ o en s. caso,
lesli.loro de l¿s d igercias jJd.ciales o docurel'acon acred l¿liva si és'e hube?
sdo por ¿c¿idenle.

- Cedfcádo emitdo por lá enlrdad bancará en la que se acred te el saldo pendienle de
la tar eta en L¿ fecha de ocurrenciá delsin€s1ro

-ooos los'ustilic¿nles docuÍe1t¿les L¿brá¡ de pre!elEie deboamenle ega.rados. s¿lvo
que ¿ Enridad Asequ¡adora no oconsdere preiso
Comprobarión de l¿ lnc¿pacid¿d'
5e e'ecru¿_a de rulJo acue'do enlre la Eltdad AselJrado? y el AsegL.ado o, en su
oe'eclo. co" os Beneñr anos. De _o ¡ic¿nzafse acJerdo erlre las pates éslas acJerdar
somelerse ¿ procedimie¡lo de mmprob¿cón pericia est¿blecido en elarliculo 38 de la Ley
delContralo de Seg!ro.
La Enüdad AseguÉdora se roserya el deracho de soliciter documentación ad¡cionala
la mencionada previamento y de condicionár al pago slectivo de las prsstacionas a su
recepción cu¿ndo est¿ inlormación adicional fuen precisa a fin de: {l) vedficar el
derecho del Benel¡ciario a perc¡bir la prest¿ción y de (ll) detemin¡r ei tratamienb
f¡scalque la Enlid¡d Aseguradora deb¿ aplicar o las acluac¡ones que ésla deba llevar
a cabo con objeto de ercluir cualquier respoñs¡bilidad de indole tiscalque pudierá
serl€ dé eplicación.n su calidad d¿ pagedorde la prestec¡ón.

DECII¡OSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN
E pla¡o de prescripción de los derechos que se deriven delpresenle mnlralo será de cnco
años conlados a parli¡ de dia en que pudieron eiercitarse.

OECII'Of ERCERA, f RIBUIOS
Los rmpuestos y recargos que se deban por razón de esle mntaalo l¡rbutarán conlome a a

legls acón v genle en cada mome¡lo siendo porcuenta dcl ¡omador/Asegurado o de

los Beneliciarios según proceda.

ac:067907
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
VIDA TARJETAS

roflEiE 0EU¡§ECUnoon:cNPPARTNERSDESEGURoSYREASEGURoSSAdotrlEdaso0.[¿id6rc]c.PLanl¡?¡-Epairo23{123f¡¿dndlEsp¿ñal IIAfIJRALE:A OEL NES6O CUBIERfO Iiá

oEcltr,tocUARIA. JURlSDlccÉN
ElpEse4re coltralo queda sometdo a le iurrsdEcon esp¿¡ola y, dello de ela, se? lrez
aorpelerle Da? e @nocirrerlo de lás accoles defi,/ad¿s delmrsmo, elde oonicilio
del Tomaoor-a seqJ ?do, a cuyo eleclo e$e des gna'á Jr domciho er Espaaa en caso de
que elsLryo estuvese srtlado e¡ elextraniero.

OECIIIIOQUINTA. CüUSULA DE INDEMNIZACÉN, POR Et CONSORCIO DE
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PEROIDAS DERÍVAOAS DE
ACOMIECII¡IENTOS EXf RAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSOI{AS,
De cor'o.-1dad mn lo establecido el el te¡10 refurd do del Est¿u1o leqal de'Corsorcio
de C o"1pe1s¿c'ó1 oe Seguros áprbado po' el Real Decrelo Leqisr¿tvo 7/200¿ de 29 de
odlb€ el tomaoo- de L1 aonlrato de sequro de los qJe deben obhgalorialelle
rnm'pora. recarqo a javor de a crtád¿ errdad púb'ca empresarial lele l¿ 'acJllad de
m.,/e. r la cobdíu? de Ios riesqos exraord rarios con cualquier enridad aseqLradom
que 'eLra .as mldiciones er,qrdas por l¿.eqisr¿cón vqenle
-¿s iroomnizacores delv¿das de sirÉstos prodlcdos por aconEc r'ento5
e¡treord naros al¿eudos el Esp¿la o er el exlranlero cua¡do e asegJrado lenq¿ sL
resdencia lablL¿ en Espar¿ serán pao¿das po,e Colsorco de Corpens¿a ó1 de
Seouros cuando eltomador hubiese s¿lisfecho los correspondienles recargos a su favor y
seÉ¡oduterá alguna de las siguentes situaciones
¿) oue el resgo exr?odira.o cJb,erto por eL Co4so'cio de Compensac ón de Seguos
no esre ¿r-pa.ado por l¿ póiz¿ de sequrc co.l.alada con l¿ ertd¿d ¿sequrado?
b) oJe aL 1 esl¿ldo a4Dá?do por dicha po za de sequro las ob igaciores de la ent dad
¿sequraoo? 10 pudÉ'an se'curplidas por h¿ber sdo decla?d¿ judic,¿lmerle er
mlcurso o por esl¿r sJtet¿ ¿ un prorledir ento de I'qudac Ón irlervenid¿ o ¿sur d¿ por
el Consorcio de Cor¡pensación de Sequros
El Consorclo de Cúmoensacion de Seorros ¿,u$ará su act,r¿cion a o dsoJeslo en el
menc'olado EslatJro legal en la Le, 5Ó 1980,'de I de ocuore. de ConF¿ro de SegJ'o
en er ReglaÍerro del seqJ'o de resgos errao'dnarDs, apobado por e Real Dec.eD
300200¿, de 20 de 'ebero, / en las dispos cio res complementarias
RESUI¿tEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
¿l Los sorienles fenomenos de la ¡áluraleza ierremolos v maerolos: nundacones
eitaordrn:ats ,lclJdas as p-odJcdas por e.I bÉles de ia,i erupc'ones volcanEas
'emDeslad c.cló¡ ca alipca (irrlLyerdo los ,/,enlos erlraord ,laios de rachds supelores a
120 hT'h y los lorrados) y cadas de cJerpos sde'aes y ¿e'ohlos
b) -os oc¿sorados v@lenLamenle conD corsecJencra de reronsmo rebehor, sedcor
motin y lur¡u lo popula¡
c) Fecrcs o actJaco.es de lás cue'zas A._1adás o de las Fuerzas y CJeTos de
Segundad en trempo de p¿2.
Los fenómeros almosfér,cos y sis-1rcos de erupciores ,/olcanicas t a c¿ d¿ de clemos
s.derales se @nficara1, ¿ lnslánca der ConsorL,o de Conpensacon de SeqJos.
redrarre nrorres expeddos po, la Aqe,cra Eslal¿l de MeleoroloqE (AEÍ\4ET), e
l.sliluto Geoq?fm Nacona y los demás olar's1os p¿bl@s con pelerles en.a
rárera En os cásos de amaEcr^liertos de Láf¿de'politco o socÉ. ¿s como e1 e
sJpuesto oe daños prooJcrdos por'recrros o acuaco"es de las Fder¿¿s A"Tad¿s o oe
las Frerzas o Cuerpos de Se!Jndad el t,empo de pá2. e Colsorco de Compelsaciol
de Séqrros podr¿ rccaba, de 

'os órgaros JJisd cco1aLes , adm¡.statvos corpetenes
informacrón sobre ús hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que no den lugar a indamn¡¿ación según l¿ Leyde Conlrato de Seguro.
b) Los ocdionados en peEon¿s ¿seguÉdas por contr¿lo de seguro d¡sünto a
aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a favor del Consorcio de Compensación
de Seguros.
c) Los producidos por conflictos áfinádos, aunque no hayá precedido la
declárácbn oliciel de quere.
dl Los derivados ds le €n6rgi¡ nucloar, §in po¡juicio d€ lo establec¡do en la Ley
12120'11, d. 27 do mayo. sobre respons.bilidad ciril por dáños nucláar€s ó
producidos por ñ¿lerial6§ radiactivos.
e) Los producidos por fenómenos de la naturale¡a distintor a lor soñalados en 6l
apanado Lal ante or y. en particular, los producidos por elevación d6l nivel
freático, mov¡m¡ento de l¿dera3, desl¡ám¡enlo o asentam¡enlo de teñenos,
desprendimienlo de rocas y fenómenos s¡milares, 3alvo que eslos fuoran
ocasionadog m¿nifieslamente por la acción del ¡gua de lluv¡a que, ¿ su ve¿,
hubiera orovocado en la zoná un¿ situación de ¡nlndación erlraord¡nad¿ v se
produierán con carácter simuliáneo a dichá inundación.
0 Los causados por acfuaciones lumultuarias produc¡das en €lcurso de reuni(mes
y manifestáciones llevádás á cabo conforme a lo dispuesto en l¡ Ley orgánica
9/f983, de 15 de julio, reguladorá del derecho de reuñión, ási como duánte el
transcurso de huelgas legales, Balvo que las citadeB ácluáciones pudieran ser
calificedás coño econtecimientos extreodinarios de los señalados en el apartado
Lb)antcrior.
g)Los ceusados por male fe del aBegurado.
hl Los corespondientes a s¡niestros prcducidos antes del p¡go de la primera
pdme o cuendo, de conlormidad con lo eslablerido en l¿ Ley de Contrato de
Sesuro, la cob€rtura del Consorc¡o de Compen6eción de Sequros se halle
suspendide o elseguroqu€d6 e¡tinguido por lalta de pago de las primas.
¡) Los sin¡estros que por su magnitud y gravoded s€¡n cal¡ficedoa por el Gobiemo
de l. Nación como de.calástrcl. ócal.ñidad nacionelt
ExrENsÉN DE LA CoBERTURA
1 L¿ coberfura oe .os '€sqos e,]reodrna..os acarza? á as rsras personas v l¿s
r smas surnas ¿segur¿dás q,Je se l'aya1 est¿becúo er as po ?¿s de sequro ¿ eléctos
de la cobenuG de os ¡ ésoos ord narios.
2. E1 Es ñ z¿s de segJIo de vd¿ que oe acueroo cor o prevslo er el mlr'alo, y de
confofldad ma a rornatrva reqJ ¿dora de los sequros prv¿dos qen ren provG ór
"r¿tem¿l@. la cobenr,¿ de' Coisorcro dé Coroenisacori de Seoios se referira al
(¿pit¿len resqo para a¿da ¿seguraoo es decr. a á o le€nc a e1l€ á sura aseq¡lraoa y
a prrvrsón ruler¿tca que ¿ elldad asegJ'adúra que la hlbe á emrlido oeba tel.el
corst,lud¿. Elrrpofe coaespondele a la provtsol .ralemalc¿ será s¡l,slecro por l¿
mcncionrrl¡ rnr ded áccorrr.lnrá

COMUI{ICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIOI{ DE SEGUROS
1. L¿ sohcitJd de indemnizaoón de daños cuva mberfura mresmndá alConsorcio de
Comp€nsador de Segd!s. se efecuará meoiánte comunEacior álmis¡no por ello'nador
del seguro, el aseqJrado o el benefic¡ario de la polza, o po'quien acrüe Dor cue¡ta y
nombre de los anleriores, o por la eñtidad asegurador¿ o el mediador de seguros con
cuya inlervencrón se hubbra geslionado elséguro
2. La comunicación de los daños y la oblencón de cualquier infomación rclalila al
oroceormEnto v ¿lesladode tr¿miiaión de los s nÉsiros md'rá reál,zársé
- I\¡edEnte llarirad¿ a Centro de Atenciór Te'elón ca de, Colsorio @ Compersaciór de
S€gurcs (952 367 042 ó 902 222 665)- A l¡a¿és de la oágina web del Colso'cro de Compensació1 de Seguros
lwww.mnsorsequr05.e5l
3. Valoración de os daños' La vabracon de los d¿ños que €sulten r.demrEables con
a rcqlo ¿ l¿ ¿§ sl¿oór de seguros y ¿l contenido de la pol,za de sé!,Ío s€ re¿[za ? por el
Consorcio de Compens¿(ón de Sequros. s.n que esle quede vnculado po, l¿s
valoraciores que, er su caso. hJbiese realzado la elrd¿d aseqd,ádo.a que cJbiese los
riesgos ordinaÍios.
4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el
pasode la indenrnización a beneficario delseguro medianle transferencia bancada.
DEcrMosExTA. PRorEcctóN oE oaTos
De confonnidad con lo p,evislo en la Ley oeánica 15/lggg de 13 de Diciembre, de
Proleccrón de Dalos de Cárácler Personal, h Enlidad Asequradora informa de la
exrstenca Oe dahs de carácter persorál lanlo en soporle fis'co como en soporle
aulomaüzado que pueden ser susceplibbsde trátámienloo de un fLcheo de su tilulandad
en elqLre se incluiráñ los dálosque han sido recabados para eldesaÍolb ycumplimienlo
del presente contrato y rcspecto dBl cua el Toma¿or/ AseguÉdo podrán ejercilar los
derechos reconocidos en ia Ley y, en partclrlar losde acceso, rectificáción y aáncelación
de detos, asi como el de revocáción del consentimienio por la cesión de sus dalos y de
oposicón, en los léminos peüslos en la msncionada Ley y en su nomativa de
desanollo a lravés de esürto que podrá dlriqir a lá sede social de la Entidad
Asegu€dorá, en 28023 lvadñd, c/ ochañdlano lo,Planta I-El Planlio o via E-Mail:
atenc¡on@cnppartners,eu.
El ejerocio de los cilados derechos de acceso, rcctifcación, c¿ncelación. €yoc¿ción del
consenlimento y oposiciúñ no supondÉ conl¡aprEslación de ningún lipo para el
TomadorÁsegurado.
Los d31os pe¡sonales necesaños para el cunrplimiento del conlrato de segurc teodÉn
carácter obligato o. En caso de negatrve a facililar dichos datos no seé posible la
celebr¿ciór del oresente coñ[alo le seguro.
VEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURAOO CONSIENfE EN LA cEsÓN DE LoS DAToS
|NCLUl00S EN EL MENCI0NA00 FICHER0 a otras Enldades oera el cLmo rmenlo de
'ines direct¿merE relacioñ¿dos cor l¿s'urcio1es para ros quri fueror sorhlados, as
corro con fnes esladist@s y a(Uanales y. er sJ cáso. d6 prevenciór del traude, y que
puedal se'ceddos a olr¿s Enldades AseqLádoras po' r-¿zones de coás€quró, de
re¿s€§uro o de cÉs¡on de carlera: lambÉn Doddn ser ceddos á entdedes Iiranoeras los
dalos personales eslnctamenle necesarios a electos de paqo de preslaciones. Asimismo
medi¿nte la ¿ceplaciól e{presa de est¿ cláusula. el Tomado./As@urado mnsierle en el
lralarienlo por l¿ Enlidad Asequ?do.¿ de los dalos mnle4tdos én el cJeslior¿rio de
s3ud que en su caso cumplimenle el Tonador/ Asequ€do para la corfataciót del
Segurc,'esi cor¡o de los qJé e¿entual'rElle pLed¿n re-cab¿lse de los reco.oc,fentos
médrcos pradrc¿dos al -r smo, pará el cu-tplimiello y desarlllo del presefle sequro, fo
se¡do oqeb de cesó1 a lerceros s¿lvo a énhdades ásélurado?s o reaseqJradó?s por
,¿zores de masequro. re¿seouo o cesion de c¿nera
0e .r,smo iodo. el Tomado¡/As€qrrádo áutorza a l¿ Entdad AseqJ,aoora pa,a la
familacon de cuáquer bpo de cbmunicaoon que esla c.€a corvérenle áinare
'elalva a los conlrahs susc,rlos cor est¿ E'rtidád. necesários p¿? elrur¡plimie¡lo de os
antsmos.
o el aauellos casos en oue a Entd¿d Aseouradora tenoa un rnleres leo hrno
DEcIMoSEPTIIiIA.. REéII,EN DE REcLÁMACIoNE§
El rég men de las reclamaclonss será el prevlslo en el artrculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julo. de ordenación. slpeNisión y sol\,€ncrá de las entidades asesucdoras y
reaseguradoras y disposiciones concoadantes.
El Suscflptor del segurc, el TomadorhseguÉdo y e Beneficiano o los Bene[ciaños. asi
como sus derechohabienles, están fucultados para formulárquejas y reclamaciones anle
elServroo de Reclamaciones de a Dirección Genemlde Seg0msyFondosde Pensiones
conlra la Entrdad Aseguradora. si considerán que ésla realiza práciicas abusivas o
lesrona los de€ctsderivados de coruato de seouro.
En rclacior mn o anlenor, se aoviele qué. pará la adr¡ision y fafItÉc,ó1 oe qJejas o
rcclar¡acones anle el Servrcio de Recbmeciones, será imprescindible acreditar haber
fofnu ado as qJe.as o recl¡n¡oores. previamenE m' osciito a Sefticro oe Q,relas y
RecEmacoles de CNP pARTNERS. y en su caso. col posteriordad at Defensoi dél
ClienE de la Entdad Asegüradore. o oJe haya tanscurr'do el pla¿o leg¿ mente
establecdo srr que l"¿y¿ sido resueha po'la Enhdad.
E Se'vicio de ouej¿s y Reclamacioles de CNP PARTNERS, donci ado en cále
oclardEro no 10, Dl¿nt¿ 2. El Plaflio,28023 lradrid. tramilara y eso ve'á cuantas
qJe_as y recla"lacoles le sear forr"ulad¿s por 'as pe'sor¿s ¿nteriorñrerE menoonad¿s,
eñ pr¡mera nsta¡ca y ras su reso ucon oor dicho deoarlar¡ento Dmra seoJ rse le
lraniit¿cói ante el Dd'elsor d6l Chenle de la E¡idad Áseouradorá D A DEÉENSOR
SL. domrc¡iado er c^/elázqJez n" 80 100. 28001 Madñd Tfno 9 3 04M3 - Ea{
I'3084991 ,,wl^iv da defenso' o.o. La eñld¿d Aseouradora se comDrofrléle á orestar te
co aborac,on-iE6$iiáTñEliilrucc,on de. proce¿limenb de eso,.lc,or de tad o¡eras I
'ecl¿nacores y a aceolar ¡as,resolc,ones q,Je e Defensor del ClÉfle Bmila y'quó
lenqan carácler vnorlante oara CNP PARTNERS.
L¿ hresentacon oe ,edar¿oón ante el Delensor del ctie]le oe CNP PARTNERS asr
como 5J resoucron. ro obstacuhza la plen ud de luEla iuo,ctal, el .eculso a olro
necar rs'10 de so uoór de corll clos ni ¡ ¿ oroleccton ao^liñ alral vá.
El SeMco de oueps y Reclam¿cones, acuara en tá resoluciol oe las oueas v
reclarn¿cones. dp acJerdo con o est¿btecioo en su Req amerlo oue eslará a d sDoirc óá
de los To"ladodesegJrados en as ofic.las de .a Ent¡ád as€gllradora y qle 'es 

se,á
fac hl¿do en cualoueJ mivrénló

Le¿ porfavorcon deten¡miento e¡contenido de les condíciones de este documento, anles do su conlorm¡dád y l¡rma

cNPPAFIT1ERS OE SEGUROS Y REASEGLTROS S-A qClchdd,.no 1c Erpadio-23023MAoR|DiÉspÁñ
RMd6Madrd.ho4slsrbro3eslÉ.3'¡dsL'brod.sE6d3d.r,o'ors5hor.lf3€2a0rB1(.NrF¡r353$aicEv.AdmváoclFÉ¿osar-codii ''--



h*r*.o. CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
XO¡BiE OE UIAsñÚf,^OORA-iFT¡EñE¡S DE §ECUROS Y NASTEUR'S, §N dmTiE-Ei iO ilATUNALEZA DEL RIESGO CUBIERTO VdA

El Presente conf¡to se rige por la§ C0NDICIoNES GENERALES. por las CONDICIONES PARTICULARES y por los ¡nexoi y Apend¡ces que eñ¡t¿ le Entidad aseouradora.

su c¿so,-modñcad.s pDr ostas cO DICIONES PARTICULARES. En ceio de d¡scrÉpancia ent¡e lo estabtecido en t¡s CONDTCTONES GENERALES V lo pactaáo áí úl
coNDlcloNEs PARTICULARES. prevalecerán ést¿. sobrc aquell¡6, salvo que dicha dilcrepancia derivá de páitos 

"-iá ti lei. tirñóiáioii-oraen priuríco. ú ¿;y;;;a; a;
entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de ¡o dispuosto en 106 articu¡os t22 y 124 del Reglam€nto de Ordenación, Superu¡s¡ón y Solvencia d6 les Entidades Aseouredoras. aorobádo Dor Reát De.rcro

¡ darlo a conocera loi Tom¡dodAsegurados.

€L TOMADOR/ASEGURAOO CIIP PARÍNERS DESEGUROSY REASEGURO§, S,A

cc:0ó7907
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G. coNDtctoNES GENERALES
!@ mnrnens SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

-No 

aRE oE u ¡sEolJiADoRA cñp paRrNaRs DE sEE¡Fo-Sl¡tAsEGURoss A domicliád¡enc;&r,aid;;l¡ FEdaT- FE; , ¡IATURALE?A DEL RIESCO CUglERf0 Novd¿

1. oEFNTCToNES:
I I EMIDAD ASEGURA0ORA: CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S-A., inscnl¿ en el Reo stro de Enldades Asequradoras oor Orden l.{inisteial de 13 de

esle corl.alo y qa? 1¡za € paqo de l¿s p€s¡ac ones q Je corresDord¿n mr arroolo a las cordc o¡es de mismo
El control de la ádrrdad de CñP pA q INERS 0E SEGURo S Y REASEGURoS: S A conespolde a I\, lisre¡o oe Ecolom É det Esrado E spañor ¿ t-aves de t¿ D,recc.ón Gelera
de Seouos y Fondos de Pensiones,l.2. ASEGURADO: Es la peEo¡a lis.ca soo'e '¿ que rec¿e e resqo Er esle cáso se.¿ el r ula. oe ,a I¿aela emttd¿ Dor \tizrrr Báih S A v oue oebera ser residentp pn Esoeñ¿
Ieler una ed¿d supero. o rgual a 18 ¿ños e n'eror á 65 aaos en e ronento de colt,¿tación de t¿ Dotz¿, no D¿decer lrlquna enfermedad qia,e. erconlrarse en buen esmüo oe
s¿lud y estarlraba,¿1do rcmuneradámente el Espáia dado de ¿,tr er .a SeqJidad Soci¿ l\,4utu¿lioáo. o Molteoro o nsuution análooa,.3. IOMADOR DEL SEGURO: Persol¿ I srca aJe sJscribe el oresenE collralo_con e AseoJrador v saüslace las Drm¿s

contratos, en padúulár en caso de sinesko
Í.5. EENEF|C|AR|o: W Zlr 1 Bark S.A cor c¿ ?cle' irevocable
1.6. POLIZA: Se denomina pol¿a al conju nlo de documentos en que se recogen os dalos y pactos de Conlralo de Seguro.

Er conc.sto te presenle Poh¿¿ se c¿mpone de'

drversos aconlecimenlos v Siluacioles que pLedel oroduc rse e. orchas elao¿s y e alcarice de las garari¿s cdberl¿s par¿ os respeclvos reEos que asume a Conípañia
Acer,ur¡dñr:

Gelerales en los léTilosqJe sear penil,dos por la Ley, ásico^ro a nbr.rácó1 l¡cesar¡ p¡ra su celebrác,oir

lodos estos docJmerlos lo.man páñe de a pol.¿a os cJ¿es er 5u cor¡1rrc. corstilJyer el Conl,¿lo de Sequ'o ca€cendo Oe ,/ao. y eleclo por sepa'ado En c¿so de
drscreDanc.a Drevelece'á o oaclado en las Conil oones PanÉula¡es sobrc o ásl¿bEcdo en'¿s Condicionés Geneálec

1.7. PRIMA. Es eloreoo de seoim
1.8. REC|8o DE PRli¡lA: Es él docume¡1o luslilcalivo del pago del seguro donde figurá el mporte r€sullante de la p¡ma. y que nclujrá los recargos e mpueslos legalmenle

1.9. FÉCHA DE EFECTO: Es E fecl¿ e. a qJe elua er vqor e, seq r o de acJedo col o eslablecoo el las Coldioones Partcuiares

1.!0.4CqqEllTElLeslolcorpor¿de'rv¿dadeunacausasúbihvrolella.exl€mátáFnee'á,rlenco1¿loaodeasegJraoo,ac¿ecdadJranlel¿v,qenc¿oeapóEa.
1.11. ENFERMEDAD: Toda aherac,ó1 de a s¿lrd or{.1ada oo' una caJsá d e€ile de J^ ac4delle oue deb¡ da. l¡ar a co45Jll¿ o deba ser d.¿-grostrc¿da o lrat¿da por Lr médco

aulonzado leoa mente a orectaár sL ¿r,lNúád orofesonrr
1.12. TRABAJADdR POR CUENÍA AJENA: apelsol¿tisc¿qreseobqaapresla'sul?balo er oeperdenc¿ de Jr empleadore1base a ul conr¿ro de trabaro ¿ cdrbio de una

¡emune?(.ón de acuedo a la lE slac.ón labo?lespa¡ol¿ vigenle, qúe se e.cuerlre d¿oó de aka er e rÉs rel corespordierle de la segLrdad soc.al. y que no se¿ fJnc,ona.D

1.13. TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓl{Ol/lO: La oersona I s{a o,re desárllla ula actvdad proresor¿, renJ¡erada ro depeno,efle y que se e¡cuelrr¿ dado de aiÉ
e1e Réginen Espeo¿ de Trab¿tadores AL loronos de a SequÍdád Socar MJlua Monlepio o.rshUoón ¿naloq¿

lrabao sometdo a, Est¿tuto de la Funcon Pubrc¿.

causa d sur la de sJ volullád y po, aqJellas cá rs¿s co rleÍplaoas ei las Cord conei Panculaes oe la p.e+nb polza '

1.16. INCAPACIDAD TEi{PORAL: A.ler¿có1 lemooraldelesteoo de sálud delAsegurado colst¡t¿da máJlcan€ire. debid¿ a un acc oente o e¡femedád de los cub€rtos por estr
pó1¿¿. y deteÍrralle oe la lotalr1epllud oe aseqJ'ádo p¡? eleercico de su ¿ávidao profesior¿l de 'o1na no Deqañelle

1.17. PERIoDO DE CARENCIA. Pelodo de lerpo m-r¡pJl¿do er drai o meses rranscurdos ¿ pan'de ra Fecr de E'ecto de SeQL,o. o. e4 su c¿so ent.e dos srnÉstos duralte ei
cJa e conl?lo de seolo 10 deso eoa elecios esoeclI. en e oresenle mntrato de !€oJm no cub€ conrnoencras dur¿nte d cn¿ oenodo

1.18 RELACIoN LABqRAI: La re¿c ór Ji¡rd ca exrsle re ent€ Jl trab¿tado'por cuerla a"tena y s,l eqpleador:
1.19 HoSPIÍALIZACIÓN: ¡lem¿mÉnto er Cenlo Hosprlata.o. Cent'o S;nit¿rio o C rnrca iomo'corseciercia de erferreo¿d o acctderte
1.20 CEI{ÍRo HOSPÍIALARIo, CENTRO SANÍÍARIO 0 CLlt{lcA: se enlende por lales ¿quelos establecmrentos leqalmente auto.rzádos p¿ra el lratamiento médm de

e4'emedades o esones @rpo'a es ergv srg d: relq! !!11 {gtly!! q!Sl9:! 99! gllleryryores o ürrúrgc¿s y de setc os med cos y de enráner e durarle ás 24 ho?s del
d ia. Los lralámienlos q ue or d lcho eslab ec me o se orrezcan deben ser preslaoos por pe.sora n¿dico liLl¿do
No se considerarán centros hospital¿rios. sanit¡rios n¡ clinicas. a eleclos del segu¡o. las residenc¡a3, as¡los. contros d6 diá belneefios, ca6as o clinicas de
convalecencia. instál¡ciones espe¿i¿henld ded¡cadas al internam¡ento y/o tratamientó de droq¿dictos, alcohólicos, nsuróticoÉ o onfoínos m€niales. o a le apliceción
de métodos de ádelgazamienlo, refrcso, rejüveíecim¡ento, tr¡l¡miento eatéticos, tem¡les, ma3ájes o lratamientos similaros.

1.21 SUI,A ASEGURAoA O PRESTACION: Es e 'mpone que de acue'do ¿ lo est¿blec do en las Condrclores P¿ rcJ ares e Asegurado' se comoromele ¿ oagar er Benellc,aro el
acaec.mÉrlq de las conl¡qe1ci¿s pev,st¿sen la m;s1¿2, LEGISTACOXAPLICABLE,

asegurado?s y €asegu?do?s. al Re¿l oecreto '060?015. de 20 de \ovie,nbre de oden¿ciór supervisón, solverc,a de as erldades asegu"¿oores y reesegür¿doras y dEpos¡coñes
concodanbs. v se eo á mr lo mnvendo en h Pólz¿ v en los restantes dooJmenbs conlrácu¿les
3, OBJEIO DEL CÓ TRATO

0cufrcncta de 105 ne500s cubten0s.
1, PERFECCÉI'IY TOMA OE EFECTO DEL COI{TRATO

tooarán efeclo m¡enlr¿s no haya sido satiifecho elpdmer recibodé prima, ialvo peclo en contÉdo osteblecido €n las Condiciones Particulares.
Las obl¡g¿ciones de le Ent¡dad fuegur¡dora comen¿arán a las cero hora3 deldí¡ en que hayan s¡do cumpl¡montados ambos ¡equisitos.
Elsequro s€á nJlo s er elmorento de su corclJs,ór rc exisle el4esgo o r¿ ocJrndo el sjÉslo5, - 

GARANThS CUBIERTAS,

crcunstancias
5.1. oe.empleo

y cor una tonad¿ laboralrqualo su¡er or a '3 ho'as s€rr¿n¿les. qJe:

menos seis meses de dureción con conlralo laboral indefinrdo.
No tendrá ¡a consideración de contrato ¡ñdefin¡do a efuctos de la presente póli¿a la conc¿tenación devarios contratos temporales o de duración deteminada,
Los luncionarioE públicos noestán cubiertos por la garantia de desempleo en la presente póli¿a.
5.2. lncapacid¿dTemporal
Estár¿n cub.enos frerle el nesgo de lrcapacidao Temporal os Tomaoores/AsegL?dos qJe sear rr¿bai¿oores tDr cJenta propia. funconalos públcos o por cuerla aiera m1

sln peíuioo de lo establecido Éspecto alpe¡odo de c¿rencia
5.3. Hospiláliuación

de e?clo delsegJro y sr1 peiucio dero eslabecdo ?speclo ¿L pÉ'odo de ca'ercia.
6, EXCLUSIONES,
Par¿ lá garántie de 0e6empleo:
No se cor sderara que eslé e1 Desenpleo al Tomadoy'Asequrado que se encuenr€ en cJ¡ qurer¿ de es s.g Jrelles s uacror es. Cuando cese voluntariamente en eltrebajo, selvo por les cáusa6 previsieB en los árt¡culo6 O,41 y 50 del Estetuto de los Trabajadores.. Cuando haya sido despedido y no reciame en tiempo y loma oportunos contra la decisión empreserial. salyo por exlinción del contrato o despido basado en las

causas obiélivás previstas en elarliculo 52 del Estátuto de los Trab¡jadores.. Cuando, decl¿rado improcedente o nulo eldespido por Seotenc¡a lirme y comunic¡da porelempleador la fecha de reincorporación altr¿bá¡o, no se ejea¡ lalderecho
por parte del Asegurado o no se hága uso. en su caso, de las acciones previstas en la legisleción vigente.. Cu¡ndo no haya aol¡c¡t¿do el reingre3o al puesto de trabajo en el caso eo que la opción entr€ indemnizáción y readmisión coryespondiera altraba¡ador. o se estuviere
en excedenci¿ yvencieG elperiodo fi¡ado por l¿ misma.. Cuando su conirato se ad¡nga porjubiiación delempres¿rio empleador individual del Asegurado.
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. H¡ ostsdovinculádo por uná relación láboralen le que etde6pido e6 üne cáráctedsticá rcgulero rccurente o en caso de queolAsegur¿do conoaiar¡ o deb¡ors conocgr 3u
paso ¡nmedialo e le 6huac¡ón de ooaemDlao,

. Si su r.laclón laboral lo fueB con un¡ emprcs3 prop¡€dad de su ámbito familiar h¡st¡ el segundo grado de comangulnftr¡d o .f¡n¡ded, ¡6í como en lo5 casos en qu€ el
A¡eguradoo un f8mili¡rsuyo hasta elsegundo grado de consan$inidad o afflidad fuera Adm¡nistrailor d.la cmprei¡.

. Cuañdo el Asesursdo luera socio de la sociedád emplBadorá con presencia o reprcsenlación direcl¡ en los órqanos do ¿dmiÍ¡itración de la Sociedad.. Si6lAsegurádó rechara uri pu€ato ds lfabajo áltoít¿tlvo ofroc ido porelmismo u ot¡o ampre6erio ¡corde con au fodnáción, e¡periencia y lugarde res¡denc¡¡,

. Si el Desámpl.o §€ produce doapuás do que sl Assfurado hayá alcan¿ado lá odad l0g¿l do jubiláci(in con reEp€cto á lá áctividad que lleyala a cabo, reuniendo todos los
rcqu¡t¡tos lagale3 neccaarios par¡ acceder ¡ la peoiión de iub¡lac¡ón. Sa áiimila ¡ dicha rituac¡ón lajrb¡lacifu añticlpade.

. La ¿rtlncón del contBto l¡boral como consecuenck do lE prejub¡lac¡ón del Asegurado. Se enteñderá por prcjubllación ¿quell¡ qu. 6€ produce cuendo h indeñnización
por despido cons¡sla on una rentá tempor¡l págáderá en elmomento deldespido hasla la fecha en la que elt8b¿Fdor Ecceda a lajubilación

Para las qarant¡as de lncápácided Tsmporely Hospitáliz¡ción:

sourénlessiluaciónes". Loa periodos de dercanso voluntsdo y obligatorio que procedan por matemid¿d o patern¡d¡d.

l. existencia de una lesión cáusanto d€ lá lncapecidad Temporalo de lá HoÉpitálizá ción.
. Cefal€as y enferm€dades m€ntales o n6lviose6, aon cuendo €¡istán evidanci¡6 mádice6.
. Los produc¡doÉ como conrecuenc¡a de lent¡tiva dc sr¡icid¡o del¡se¡urado {duranl6 al pñm.r ¿ño do vigencia del segurol o Enlermedades, lesiones y compl¡csciones

ceu6.des dkoctto indiroct!mente pol volunt¿d delAsegür.do. o derivadas do la real¡¡ación da ¿ctoÉ notodam.nte temeiarios que entrañen graye riesgo irara la salud.. Las producidás cuando €lAsegurado se encuGntc bajo la influencia del alcohol, drog8s tóx¡c8s o eitupefrcientes no pr6tcrltos mádic¡m€ntái 106 quá o¿uran en ce6o de
peluóación mentá|, sonambuliGño o en decafío. luchá o dñá, ercepto cáso probado de legitima defens¡; .sí aomo los dedvados do un¡ ¡ct ac¡óo del¡ct¡ve d.l
Arequr¡do. declerad¿ jud¡cialmsnt..

. C uelquier enl.mod¿d. dolaocia,l6sión o est¡do (o las enfetued¡d.s qo€ §e d.dv.ñ do ásto6jds la6 que elAsogurado tuviera conocimienlo en elmomenlo de la firma del
preaorle conlralo y que no h.y¿ s¡do dobidamonle declarada slAsegumdor.

. Lo§ 3in¡Étros derivadosd¿ áctos de guerla, de lerorismo y decarácter político y/o milit¿r,

. Los siniestros prodücidos por reácción/red¡áción nuclear o contáñináción radiactivB.

. fenemotoE. erupc¡ones volcln¡cas. inundacionas y oÍoÉ ,onóm€ño6 da naluralazá sismicá o méteorologica de csrácter extreord¡nario v toda¡ aquollas quo dariven da
situac¡ooos cállicadáa porelGobiemo de lá l{áción como d! "calástrofe" o "calam¡dad nac¡on.l .

Para todñ lñ oalantia§

direcla o indlrecla de:
. La6 con6€co€nc¡ás de queras o de olras.c¡rcunat¡nc¡as erll¿odiñ¿¡ias y áquállos otros 6{pue6tos que teñgan lá consideración de tuen¡ mayor de aauerdo con lo

previ.to en el atlculo lJ05 del Cód¡go Civ¡|.
. Confl¡ctos ¿rm.dos aunque no haya precedido dec larac ión oficialde gu6rE o los d.dv.dos de herhos de cañqtor politico o Eocialoaclos de tenorismo.. La acción directá o iñdireclá d6 roección o redieción nucleero cont¿minación radioactiva.
. Terr.motos. erpc¡onos yolcán¡cás, iñundac¡ones y otros tonóm.nos de n.tulel.rá sismicá o ñeleorológica de csrácte¡ ext¡so¡diñ¡rio y todas ¿quellar qua dor¡voí de

situaciono6 califlc¡dáa por elGobiemode la Nación como de -calástrolo o'calamid¿d necionel .. Los dedy.dos de desgos exlraordinarios cub¡ertos por el Consorc¡o de Compen$cióñ de Segurol.
lncomp¡tib¡lidad do garantias
1.6 cób€úrÉs d.06sempleo, por un l.do, lncapacidad lomporely Hospit¡l¡Eción, por oko, son ¡lternat¡vas o e¡cluy.ntes, po¡ t¡nto cuando un lomádor/Asegurado €stá
cubi.do por Do6.mpl.o no pod¡á e§tarcubieno por lncapac¡dád ¡eñporal o Ho6pitálización y vicsvelse.

comput¿r desde el momenlo en que se originó la baja, por periodo complelo d€ 30 díai ñalu¡ales (sin porjuhio de lo o6táblecido respecto ál periodo d¿ carenci¿), pe¡o re
descont¿rá la parte yá ábonadá de la cob€áuÉ d. hospitálización.
P¿? aquellos l?b¿adoresque se encuent?r cJbenos po l¿ q¿ra¡tia de oeserrpleo ader¿s, oebe? lererse el cuent¿ lo squierle'. Si se prod¡lese ur¿ er'eredad común. du?nle el penodo e'el qLe elasequrado se elcor lrase percibendo a pmsÉcon por desenpleo, e asequ?do lendra derec.o a conlrJa'

cobra'do la peslaciól por deserpleo aunqJe se ercuenlre er srtJ¿ción de lncap¿c dad Tenporalcon las hmlaciones estaDectdas e. la p€senle !o i¿o. Sr se erconl?se cob?ndo la prestaoon oor lncáPacd¿d Tenoor¿l ,/ se plduFse u. despoo oJe diese deedlo a cobro de l¿ preslacion oor d¿s€mpleo se9u1 lo,"laoecrdo en la
oreserte ooli¿a. e asequ?do lend4 de'echo ¿ cobra'la preslacón por dese"lpleo.

7. FERooós DE caRE[cns
Car.nc¡á ln¡c¡ál
P¿ra la ga'anl a de Deseñpleo se establece un periodo de carencia inici¿l da O d ias n¡traleG, e computár á parlir de la lech€ d¿ efecto del 3equro A e¡eclos de comorobar oLe er et

suspe,rs.or de ¿ e'aciór ,¿bola por las c¿usas sea¿ladas er esla pol za. y ásr lo se iale e Seftrc o FLbrcode Empleo Est¿t¿l

peroOo de c¿?1cÉ para elsJpJestode 
'nc¿pácoad 

erpora c¿.s¿d¿ por accioente 
'

losprlalanodeacuedocorlasdef^'crcnesesláblecdásellso?sellepozaNos€ergrape"ododecarenoapa?elsupuedlodehospl¿li¿aciolcaJs¿dapor¿cc4ente'
Careñc¡a entre dos sin¡estros
En cá6o de producir6s situeciones da Des€mplso subsiguientes a una situación sntedor de De3empleo quo dio luqar al o¡to de la orestación oor oede de esta Dóll2á- lé

conreto indefinido por un pe¡iodo min¡mo de 180 días naturales iñinterumpidos y heyá tupérádo el periodo de prueba .it¡blocldo co¡r.EDondi;nte i su nueva réhciói lsbonl
siempre que dicho contraio ten$ una durac¡ón iqualo superior a l3 horas a la aerhan¿, En ce6o conherio no se oáoará cántidad áldune,

ést¿ pólizá, le a6€gurador. procederá nu.vemont€ al págo de preslacionas trEnscurridos 180 díaa, ininterrumbidot desd; el fin de li últims Íncáo¡cidád tem'oórál o att¡

supuesto de lnc¿P3c¡d¿d Tempolal u Hospital¡¡¡ción por accidente,
E, OURACÉN OEL CONTRATO

lalela.Elseguo podr¿'ercva'se r entras eslé ¿qenle elm4tralo de a la leta so¡re la oue se basa e, segu,o.
Elseoum de¡¿rá de lener efealo

a)",afechaenque,¿laletar,4cJladaáe$apolzadelequrolemi,r€porcJálqu€rc¿usa
b) la fecha er la c,raLe -onador'Aseluralo alc¿rce laed¿d de 65 aaos
c) La ¡echa de fállecm€nlo ode decla'acrol delesta¡o de l.c¿pacrdad oematnte Abso rl¿ del ToraoorAseouraoo en c.¡¿loJrere oe sLs orados
dJ La ¡echa de recepc or por p¿le de, Asegurador de c¿d¿ cerfGda o ,lamada lelelor,ci der aseoJraoo naniféstándo su oeoión de resciíó1 de, seouroe) Asimisno l¿ cobelJr¿ leanilrá er la 'echa en a que e Asegu ?dor láyá pagado el nu- eo n; {mo oe P?iaciores cor secut va9 o allenas oo' fnc¿oaLid¿d Teroorát Desempleo u

Hospitali¿ación que se han frjado en esta póliza.

9. INDISPUTABILIDAD

Párticular, a conl¡rdesde lá feche de su iedeación,

inexacla rEláliva a la edad delAsequr¿do.

tfl
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de ocüpac¡ón orectiva.

elAsegur¿do:
Sis¿
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^*CUMDORA: 
CNP Eniñin§ o¡ 5I s á r 0 P1rlá I Er Práñ[o - ?&0 A i¡adñd (E§páñr) MTUP,ALEZA DEL RIEScO CUBIERIO NOVdA

Los fenoreros atrmsférros / stsmicos. de erupoones vocén c¡s y a c¿rd¿ de cuerpos sderales se certtceren, a instanc.a del Corso(,o de Comoensác,on de SeoJms merliánre

RtEsG0s EfcLUtDos
e) Los que no den lu$¡ a ¡ndemnit¡ción s.gún la Ley de Contrato de Sequro.
b)Los oce6ionádos en persom§ ¿seguradÉ por contráto de seguro disfinto a aquellos eo que es oblig¡torio elrec¿rgo a favor del Consorc io de Compensación d. SBguros.
clLos producidos porconfliclo§ srmados, aunquo no h¡ye precódido tá dectaraiión otic¡¿lde quera.
d) Los der¡vado§ de la energia nucle¡r. 3in perjuic¡o delo astablecido en la Ley lz20t1, de27 de mayo, sobre responiabil¡ded civit por daños nucteares o producido¡ por
meledalos ¡adiectivos.
el Los.Producido6 por fenómenos de l¡ n¡luralezá d¡süntos á 106 §eñelados en el epeÉedo La) anterior y, en p¡rticular, los producidos por eteyación det n¡vel fre¡t¡co,
movim¡ento dB láderG, deslizamieoto o aientamianto de tefr6noa. dasprond¡miento de rocas y fanómenos s¡miláres, sálvo qua 6stos fu€á ocásionádos manif¡estamenG
Por la acc¡ón d.l agua de lluyi6 que, a su vet, hub¡era provocado én lá ¡ona una situeción dá inundacion erLaord¡il¡riá y ie produhrer con cárácter siñuttáneo a dicha
¡nundac¡ón.

0-Los causado§ por ectuaciones tumultuarias producidss en el curso de reuniones y manilast¿c¡on§B llevádes á c¿bo coofome a lo dBpuesto en la Ley Orgánice g/1983, de
15 de lulio. roguladore del derecho de reunión, asi como düranle el transcurso de hu.lge6 legales, salvo que las cit¡das actuációnes pudieran ier ialificadar como
acontecimientos o ráordinedos de los señalados en el apartado 1.b)anledor.
g)Los causados pormele le delasequrádo.
h).Los corra§Pondienles a E¡nieshos producidos antes del pago de la pdmer¡ pr¡ma o cuando, de conlorm¡dad con lo est¡blecido en l¿ Ley de Contrato de Seguro. la
cobeduÉ del Consorcio d€ Compensación de Seguros se halle il3pend¡da o elseg0ro quede eñingu¡do por f¡lta do pago de las primas.

¿ii:ut§btt6"f fllffiJ."r"+¡irf 
ilrrd y grávedad sean calificados por elGobiemo de la N¿ción como de.catástrof. o cel¡midad nácion¿l¡.

1. La coberlura de los riesgos ext¡aordináños alcan¿ará á las misrnas personas y as mismas sumas aseguradas que se háyan eslablecido en las póltzas de seguro a efectos de la
cobenuta de los riesqos ordr"narios.

Col¡lutl|CAClotl 0E oANOS AL CoIISORCIO DE COMPENSACIót{ DE SEGUROS' L¿ Sohc lJd de ndennizácról de daios c, ,/a coberu¡E mresporo e ¿ Con so-c'o de Comoensac,ón de Seq u'os se ebdL ará "1ed ¿nte co"rJ. tc¿c,ón ¿l ,r smo po, e. lorado. de

se hubiera oestionado elseouro.
2 L¿ com"nic¿aón de los d¿ños y la obencó1de cualq JÉr , rrom¿oon re.atrva alproced "i€1b y al€slado de lr¿nilácror de os si¡estros pod'á .e¿lizaEe'
- Medialle llamad¿ ¿ Cerlro deArel(,ón Teebnica delConsorco oe Compersacion oe Seguos 1952 367 0¿2 o 902 222 665,.
- A fa,/és de la oáo na web delConsorcio de ComDensac¿n de SeoLros lwaw consorseourDs esl
3. Valoracó1 dd b;s daños: La valorac,on oe ,os darios oLe resufien ni6ñ¡tá6Es «m ¿neo-É a la,eoElació¡ oe s€oums v ¿i conlendo oe ¡a Dótza dE séolró se re¡hráÉ nor et

4 Abono de la rndemn ización El Consorcio de Cornpens¿cón de Seguros realizará el pago de h Indemnización al beñef6iano del seguro medianle t?nsferenc a banc¿ria.

21. PROTECC]ÓN DE OATOS

Mail: atenc on @cnpparlners.eu.

fomador,Asegur¿do

fllEffiltñf¿t'fl%'r"r:r?3BN ExpREsA DE EsrA crAUsuLA EL rorvADoR/ASEGURA00 coNSrENrE EN L^ cEsróN DE Los DAros
INCLUIDoS EN EL I\¡ENCIoNADO FICHERO a okás Enlidados perá e cumplimienlo de Ines drreclamente relaconados co¡ las f¡ciones para los que feron solicitados, asi como con

de esla cláusJla. el rorado'/Asegu ?do mls er le er el úálamÉnto por 'a Enl dad Asegú €do a de los dalos corler dos en e' cuestiorr¿'ro de salJd q Je en su caso cJTp.rmenle el

desarDllo lelpresenle segJro. ro s,endo obJeto de cesó1¿ lerceos s¿llt ¿ e1t¡ades asegu'adoras o reasegu?doras po'ralots de coasequro re¿sequm o cesor de cáner¿.

corlr¿los su scfllos cgl qst¿ E {dad necesarios pa E e cJmp iT enlo de los nismos o e¡ ao uellos casos en qLe la E llidad Aseguradora lelga ur rnleres leg it'fo
22. REG MEN DE RECLAMACIONES
EL régimen de as rellamaciones será el previsto e¡ el aniculo 97.5 de la Ley 20/2015 de 14 de lulio, de ordenació¡ supervisión y solvencia de las enlrdades asegur¿doÉs y
reaséguradoras y dispos ciones concordanies

dercchos dervados delconlralo de seguo

q ueias o rocláfiláciones. pÉvrámeñle por escnto a Servic o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARÍN ERS, y en su c¿so. con posle¡ oridad al Defensor del Cliente de la Entidad
AsegJradora. o que h¿y¿ lrarscurdo elpl¿7o leq¿lrenre establecdo sn qLe la/¿ srdo rpsLella po'la Erldad
E SeMco de oJe_¿s y Recl¿"1ac,oles de CNP PARTNERS dom,('lado e1 calle ochat¿no no 10. Plarra 2'El Parlo 28023 l\4adt. tramil¿rá y €solve'á cLarÉs quetas y

Delenso'oe Clienre de la E-rd¿d Asequ?dora OAOEFENSOR S.L. dom'cil ado eri crye,ázquez -0 80. 1oD ?8001 [¡¿dri¡ T'¡o 9'3'0¿043 F¿,8']08¿S51 www d¿ defersor.oe La

e Defer sor del C[enle elila yqre le_qar csracre /ncuranle pará CNP PARTNERS

solucón de conlrclos. nia la protección adminÉtrativa.

EL TOIIADOR/ASEGURAOO CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A
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h*r,...",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

TOTBRE DE LA ASEOUMMiA CND'Aq'\EPS i HAIURALE:a 0EL RIESGOCLIa ERTO No'vda

,II, PAGO OE LA PRIMA
1T.1. La prime del seguo es r¡ensual y su impode será el resullado de aplicar mensualmenie 0,51032% sobre el saldo pend¡enle erblante (impuestos y recaagos incluidos)

oxistente er la últlm¡ fecha de ¡¡qu¡dación mensual de la larjeta de crédito que se haya real¡zado. En el supuesto e¡ que los impuestos, legalmente repercutibles, que
gravan la pnm¡ de seguro aumBnten o dism¡nuyan,la p ña se verá aument¡da o d¡sm¡nukla en la misma proporción.
ElTomedor dolsegurc eslá oblig¡do ¡lpago de la primera pr¡ma o de ¡a prima única, en elmomento de la lirm¿ delconkato, a no ser que sedisponga otr¡ cosaen ¡rs
Cond¡c¡ones Particulares. Las suces¡vas pdñas se deberáñ hacer efoctivas en los coneBpondisnt€s vencimientos.

1'1.2. En ¿l caso de que la Póliza no deba entrar ¡nmedi¡tamente en vigor, el Tomádor del 6eguro o el Asegurado podrán demorar el pago de la prima hasta que aquel¡a deba
tomarefecto,

113 Si en ¿s Co.d.c,ones oanicLrla€s 10 se deleÍ¡r e n '¡gur lLg¿' pára el pago de a pr ma se 6nlende.¿ q Je ésle la de I ac€se er e doÍ ci.o det fonador del seguo
11¿ SiporcJlpa delTor¿dor delseq,i.o laprme?prrra.oh¿sidopaqdda,ol¿prmaú"c¿nolohasdoasuvenc,r€nlo la Ertdad Asequraoo? tElp derecho a csolver elmnl€to

o ¿ exigir elo¿go de 'a p-T¿ debda en vra eFculNa col o¿se el la Poliza. S¿lvo paclo en corlraro s. .a prma ro ha sdo oágade ellei de oue se omduzca e, s niesko. lá Enldad
Aseourádorá o,iedará lberad¿ de su oblEación

11 5 En daso de f¿ lá de páqo de u¡a de la§ panas s0J,enes ,¿ coDertJra de ¿ Entdao Aseg"r¿oor¿ qued¿ sJspenod¿ u. mes después der dra de su ¿enc,me1lo. Sr la En[oad
AseqL'edora ro reclama e p¿qo de1[ooe los sers reses sq"Enles alve,]cr"'rie'10 de la prma se e{elderá qlee'co1Íalo qued¿ etrqqJ,do.

11 6 En cJalqJ,e caso. ¿ Eltdao Asequraoo?. cLaldo elcont?to esle en s-spelso solo pod? ergrr elp¿go de € prn¿ oelpe.odo en cJrso

seguo pagó su p ma

12, AGRAVACIÓN DEL RIESGO
121 El Tornador de segur o en su caso. el Asegurado. deberá, duranle e curso del mnkalo mrnunicar a la Enldad Aseguradora. 1an pronlo corno e sea posble, lodas as

tubie?n sdo coroc das por eslá er e ^rc ienlo de a perfecciór del corlralo no o habÍa celebrado o o h¿b':a conc urdo e1 coldrc oñes " rás gravósas
12,2. En c8so de que duránle la viqencia de la Póllua le fuese comunicedo e la Enüded Asaguradora ona egreveción del riesgo, esk puede proponer una modificación del

contrato en ún plá20 de do6 meses, e contar d6sde el día en qus ¡a agÉvac¡ón lo haya sido declaredá. En tel ca6o, el fom¡dor del seiuró dispone de quince diás, á
cont¡r desde lá recepción de éste propoBición, para ecGptarla o racheza ¿, En caso de rechezo, o do Bilencio por perte del fomador,la Entidad Aiequradora puede,
tr¿nscunido dicho pfazo. rescindir el confato previá ádvénenci¿ ál Tomador del aeguro. dándole pal. que contoste. un nuevo plázo de quince diás, tránscurridos los
cuales y dentro de los ocho s¡guientes, coñun¡cará alTomádorla résc¡sión del¡n¡tiva.

Lá Entideil AE6guBdora podrá, igualñenle, resci[dk elcontr¡to comuñ¡cándolo porBcrito alAsegurado dentro delplazo do un m€s, a partk doldia en quetuvo
conociÍriento de la ag¡aváción delrlésgo.
Sisobrevhierc un siniestro sin habeEe real¡¡ado declar¿cióo del desgo,la Eotidad Aseguradora queda l¡benda de su prestación sielTomador o elAseoúrado han
ectuedo con rÍala fe. Er otro caso,la prestación de l¿ Entid¡d Aseguñdora se reduc¡rá p¡opo¡c¡onalmente a la d¡ferencia entre la p¡iña conv€nid¿ y laqu. se hobiora
aplicado de habeBe conoa¡do la verdadera enüdad delriesgo.

13. ' orsMtNUctóN DEL RtESGo
ElTomador delseguro o elAsegurado podrán. duranle elcurso delcontrato, poneren conocirhiento de la Entidad Asegu r¡dora todag l¿s c¡rcun3t¡ñcias que disminuyan el
riergo y 3e¿ñ de t¡l naturalezá que si hubieran sido conocldas por ásta en el momento de la perfección delconlrato, lo h8b¡ia conclu¡do en cond¡c¡ones más favorables,

en caso conlrário. a la resolución delconkálo ye lá devolución de la dilerenciá entre lá prime 6etisfecha y la que le hubiera corespondido pagar. desde elmomento de l¡
puest¿ €n conocimiento de la d¡sminuciür d€ldosgo.
1¡, DESIGNACION Y CAII,IBIO DE SENEFICIARIO

'r JbE? €nLrc ado erp?sarBnle y po esc.lo a esta facultad "rod 'lcar la degq 1ac,ón prevale.le efecl,i¿da.
141 Tanto una como otra facult¿d deberán ejercitaEe mediante declaración escdtá del Tomador dir¡gi& a l¿ Ent¡dad Asegurádora, o medianh testam.nto.

comun¡dda, salvo que fehacienlemente. entes de electuárdicho pago,le sea notificada ¡a revocación de la design¡ción eñ disposición test¿ñenta ¿.
14.3. Si la desiqnación de Beneliciarios se hace en f¡vor de los herederos sin mayor especificación, se consider¿rán como t¡les los que tengan dicha cond¡ción en 6l

momento áel lallec im iento delAsegurádo y le distribución de la prcstáción tendrá lugáien proporción ¿ la cuot¿ heredíária.
1¿.4. Si l¿ designáción €6 gonérice eñ fevor dé los h¡¡os, so entendorán como tales todos su6 descendienies Eon derecho ¿ herencia y, s¡lvo eslipul¡ción en contra o, la

preEtación s6 dist buirá Dorp¡nes iquales.
14.5. Si en el momenlo del f¿llecimiento del Asegurado. no se hubiese désigoado Benefchrio concr.tamente, ni reglás para su deteminación, l€ prestación asequrada

lormará pañe delpatr¡monio delTomador. L¡ muerte delAsegurado. cai¡sada dolosamenté por el Beneficiario, pdvárá a ésle deldereaho a la preslaaión establecida en el
contato. quedardo é3t¡ integrada en el patrimooio delTomador. S¡ eristieren varios Eereficiados. los ño int6N¡niente6 en el fellecimienlo del Asegurado coflseNarán
su derccho.

14.6. ElTomador del seguro perderá elderecho de pignoración de la Póli¡a si renuncia a l¿ facultad de revocación del Beneliciario.15. PAGO DE PRESTACIONES

causados de l¿ falla de declaracón.

16, COM-NICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA

Aseorr¿dora seña¿do en la Pol2a
L¡stomunicaciores que.efectúe el Tomado¡.del seguro alAgente de seguro que medie o qué hay¿ med¡ado 6n elcontEto surlirán los m¡smos efectos que si se hubieran
re¿lizádo direct¿menle a la Entidad Aseguradora.
Las comooic.c¡ones de la Entid¿d.Aseguradora alTomador del seguro y, en su ca5o. álAsegurado y a los Beneficiarios. ss realizárán en el domicilio delTomador, recogido en
la Póli¿a, s¿lvo que los m¡smos l€ háyán notificádo el cámbio de su domicilio,
Pará que tenoan eficaciá contráclual, ie6 comunic¡c¡onss entre elToñádor delsegu¡o y la Ent¡dad Aseguradora debetán hacerse porescdto si ásí lo convinierán las partes,i7. PRESóRIPCróN

años par¿ eldesempbo
18, COMPETENCIA DE JURISDICCION

paclo en confáro
En elc¿so de que eldonriclio de Asequr¿do radic€ra fu€ra de España. éle deberá deslgnaruno dentro del Eslado esp¿ñol.19. TRtBufos

benefi ciarios ségún procedá.
20, CLAUSULA¡E INDEIíNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PERDDAS OERIVAOAS DE ACONTECIMIEI.ITOS EX]RAORDII{ARIOS EN

SEGUROS OE PERSONAS.

resgosexu¿ordnario5corcJalque'eltdadasegJr¿do¡¿quereúnalascondrcto'eseriq,oaspo'¿leqjslacron"'eerle

Españá se?1 oág ad¿s po, el Colso_c,o oe Comoer sacion de Segu ro( cu¿ndo el rcmado, l'u b ese sdl srecho los conesoo¡diertes ecargos a !" tavo. y i€ produjp ¿ a{ Jna de .as

¿;O,e e' rcsqo €r,lraodi1alo crblelo po'e Corsorc,ode Conp€rs¿có" de SeoJros ro esté ¿mDaraoo oor ta oolza de seouro contral¿oa con la en[dad aseorradóra

eslar su eta a J1 orocedinier lo de I a Jrdac ón rle "ven'da o asJr- da rD' el Co¡ sorcio oe Comoens¿c on de Seouro§
Er Consbroo.de Compe¡s¿cón oe Sequros a,rsta'¿ su aclracrol; b drspuelo e' el Tjrc,onado Esrarulo egat. en É L€y 50 1980 de I de oclubre de Co-rraro de SegLro el e,
3$1,¿.f-ej!0_d!1.*Srl0_d_q I 9s9os _e/lrao¡,nalos ¿pooado por e Real Decrero 300 2004 de 20 oe {ebre! y el t¿-s o.:oosc.ones corptementaras
RESUI,IEN DE LAS NORiIAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTN¡ORDINARIOS CUBIERTOS

c clór ca ¿lpca {nc Jyendo los vierlos edraodinalos de,ach¿s supelores a '20 km/} / los ro'naoos); ,/ .a d¿s de cue'oos side.¿és v aerotos
blLos oc¿siorados v.oLer lanelle coro corsecJercia de te'ror smo, .e belón seorcó- Totir y lLmullo óop.la.
c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas AÍ¡ádas o de las Fuezas y Cueryos de Segundad en tempo de paz

cc:067907
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G. coNDtctoNEs PART|CULARES
!@ mnnrrns SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI

r¡o BnE oE LÁas€cuR^Do*, c^o"o*¡¡¿¡s#rr,E"**r
DEFI¡IICIONES PREVIAS
EIIIOAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S A., sociedad anónrma inscrila e¡
el Re!6lro de Entidades Aseouradorás mr Orden MinÉter,¿r de 13 oe SeDl,embre de
'978 

-coa el numero C-559 dn domcró social er cl Omandialo no '0. pbñra 2¿ El
Plant,o - 28023 ltr¿drid es qJen asune la cobenu;a de os rsqos obieto de esE
conlr¿to y garalliza ei oago de bs prestaciones que mresmndañ cor áregto a as
cond cones delmrsmo
E conho de Ia activ]dad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA
colesponde al ltiinisle.o de Econorrí¿ y Compel ridad de Eslaoo Espaiol á üavés de
¿ Direcc'ór Gele€lde SegJ'os y Fondos de Persoñes
TOllAoOf, oEL SEGURO: PeBona que suscnbe e conlralo de seguro y asume sus
obligacrones. excepto las que porsu naturaleza deban ser asurnrdas por elAseqlrrado
ASEGT RADOi Es la o€rson¿ lisce sobre le oúe recáe el resoo En esre.¿só sérá e
llular c,e a lalela enitd¿ por WZrr r Bar r, S A y que cÉbe¿ &r res denle en Espaaa.
tener una edad supelor o qual a 18 aaos e irenor a 65 años e. el morerlo d€
coñlrataoól de lá oóliz¿ ¡o oadecer nnouna enlermedd oraye enmnlr¿¡se en buen
eslado de salJd v esl¿r traDái¿ndo remieradamenle e¡ EsDa'ia dado de all¿ en a
Seguridao Sorial, l.¡uhr¿lidad, o l\,iontepo o rnsrituc.ór a1áloga
EEtlEFlClARlO DEL SEGURo: Wizink 8ank, S.A. con carácter inevorable.
OURACÉil DE LAS GARAITIAS: La coberuá ind,¿úJa. de los Asequrados lBrdrá una
duracrón nersual con renovacór aulom¿lca y toma.á efeclo en e no"rerlo en q,le e'
clienle haga uso delsaldo dispuesto en la taqéla y se cob¡e la prmera p¡ima E ségurc
podrá enov¿rse rienFás esré v0elle el mrlralo oé la ranela sobe lá que se basa el
segum AsiÍ,ismo de,ará de leneiefecro por e Fallecrmientó o l1cápacidad Permene,rte
Absoluta de lilL lar, po' car celación del cor t?p de laleta de c.éd,to sobre la qJe se b¿s¿
el seguro er caso de aqotar el plazo náxino de irdenrizaciór de cJ¿lquier de las
g¿ranlias o alfinaliz¿r la mei$ald¿d de'seguro er la cLar elAsegurado turpla Los 65

OERECHO OE RESCISIOI{ UNILAIERAL
EiTomadorliene la facultad de resolver uñilaleralmenle elcontralo conforme a lo previsto
en arlrculo 83 a)de la Ley de Conlralo de Sequ.o. A taLefeclo. puede dirig,'se po. eso,to
¿ CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS SA. elv,ado a la sigJÉr]e
d,reccó1. c¿lle Oc¡a1oÉ1o. 10. 2'planÉ 28023-t4adÍd o por leláfo4o el e numero de
W,Zink Mediador operador de Bánc¿ Seguros Vncuiado. SA.U 91 8363636.ene
p'a¿o de 30 dias nalurá es sgLrEnles a la 'echa er qLe le haya s do ertregada lá poli¿¿
oroduoendo sJs efectos desde el D.imer dia hábil laborable en l\¡adnd sioJrenle a la
€cepciór por pane de cNP oAÉTNERS DE sEGUFos Y REASEGUhoS sA
devoviérdosee alTonado.la pnna pagada s.n repe'cLt6e r'!11 gasto r cor'sion

,I 
.. SU,,A ASEGURADA

L¿ sL,l¿ asegurada pará l¿s ga'anli¿s oe Desempleo. lnc¿pac.dad Tempo.¿l y
Hosprtal¿acón sera qualár 120ó de saldo peldrente de pago a la fechá de lrqudaciór
melsual de d larFla nÍ€d,álanelle ¿nlelor a la fecna de produc¿rón del sireslro El
,Tpone de la sJma ¿seErada no podra se. supenor. en nrngún cáso. al rnporle de
1 500€ mensu¿les

2.' OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNe PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A ga?ntiza er los lérmrnos
prev,stos en lá PólEa. ros ieEos que a collinuación se irdic¿n
2.'I,. OESEMPLEO
Sólo eslará_ cJbielos lrenre ¿.riesgo oe Desempleo los Tom¿do€lAsegurados que en
el momenm de oroduorse e siniesrro se¿n lrabaiadores oor cuenla aÉna con mntralo
ndefl do v con una ¡omada labora iqrralo supeioi a 13|.óras semanales, que'
. Hasta el 1lorenh de ,núumr er la sfir¿cór de Desempleo que d¿ lugar a paqo

de la prestecó4. hubÉra,l lerdo una Relacón Laboral r.,1lerumpd¿ con el
msmo empLeador de al n¡enos seis meses de dlración con mntralo laboa¿l
fldeflnido No tendé la consrderáción de conhalo rndefinrdo a efeclos de la
p'eseale Ñhza la conc¡terac,Ór de vanos contraloc enpora€s o de ou?oón
delermin¿d¿

Lo6 funcionados público! no o8tán cub¡eñoa por la garantia de desempleo en l¡
prerente Élize
2,1,I, PRESfACION POR OESEiIPTEO
ElAsequrador abon¿ra a benelic ¿¡io l¿ Sun¿ Asegurada. por c¿da per ooo conplelo de
30 dlas.alur¿les @1sécutvos en suaciór de desempleo del -omado/Asew?do.
mmouÉdos ¿ oarlrrde ¿ fecnade susoensón o enrnción de ¿ relacó- labora
La suma aBedurada se abonará .l fomedodA6egurádo con ol limite máxirio de 10
pagos consecutivos o 18 págos alternos cn total p¡re loda lá vig€ñc¡e dal scgr¡ro.
a¡empre eue h¡y¡ k¡nscurddo el periodo de carencia e¡presado en la8 p.6ente6
Condiciones Parl¡cul¿res, y se produzca por ¿lguna dc la6 siguientes
circumtercias:. Exünc¡ón de le Rolác¡ón Láboral:

a) E¡ v rlud de e)eediente de requlacón de empleo o desprdo coleclivo o cuando se
redu¿ca a la mlad a jomada iaboral por dicha causa

b) Por l¿llecm€¡1o o inc¡pacd¿d del enpresáro'ldivdJal y s@np'e que est¿s
c¿us¿s deterrn.ne¡ laextnciór delcorlralo de lrabap.

c) Por despldo mDrocedenle o nu o
d) Por desp,do o extincór de'confab basadoen causas obletvas.pl Por rEsoucón volunl¿ria oor o¿rle del Tom¿dor/AseoJrado úncamenle en os

supJesros prevrslos en los an'culos 40 (rroú rd¿d qeoqr-r¡'ica), ¿1 (Tod Iic¿c ones
su slanoa es de las mro ciones de lrabap). 49. 1 n (po. dec€ión de la rrabaj¿dora
que se ve obiigada e ab¿rdonar s,r puesro de fabao en os casos de viobncra de
dénero) y soiexlñcór por inormpl,1].erro del emp,e¿doo der Eslaluro de los
Traba,¿dores {R D.L 2/20'5 de 23 de oclubre).

') E1 viri.rd de rEsolucrón tuoc.al sob-e los conlralos de lrabalo adopladá en el seno
de un orn.rdimicnln con.rrrsá

- Sl¡3pensióh de h Relác¡ón Lábor¡l:
En i.(ud de expedÉrre de requ aciol de enpleo. resoluc,on lJdrcra adopt¿da en el
selo de un procedrmenlo coriLrr§al ¿si mmo eñ'os c¿sos previslos er e afl 49' rr
de Eslatulo de los Trábáiádores
El deaecho a devengó de h presbc¡ón cesaÉ en sl momento án que el
loñador/Aseguodo - reanüde ün¡ activ¡dad laboral remun.Édá con
indep€ndenciá d. lá duÉción de la iomada l¡boral, en los téminos descrito6 por
la nomaüvá laborel 6spáñol¿.
Un6 vezconsum¡do las pte6tac¡one6 márimeÉ tanio consecutivas como ¡lternas,
est¡ g¡r¡ntia ya no volv¿r¡ a 3er do apl¡c¡ción.

2.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEiIPLEO
l,lo s€ com¡deÉÉ qua eaG en De6empleo al Tomádor/Asegurado que se encuentre
én cualquiera do las 6¡quiente6 situaciones:
a) Cuando cese voluotadamante eñ el trabajo, salvo por les ceoEás prevbta3 en

los articulos O. 4f y 50 del Eátetuto ds 106 Trábajadores.
b) Cuando haya 6ido despedido y no reclame en tiempo y foma opo¡tunos contra

Ia decisión empres¡rial. ialvo por erünc¡ón dol contrato o daspido beiedo en
lai caus¡B obietivas preyistas en el erticulo 52 del Estatuto de los
frab.jador¿s.

c) Cuando, decl¡rado ¡mp¡ocedente o nulo ¿l d.ip¡do por S€ntencie firme y
comunicada pü el empleador la l6cha d6 r€¡ncorporác¡on el trebajo, no r¡
eieda taldérecho por pañe del A6eguredo o no se haga uso, en su cáso, de
l¿s accion6s pr€visbs en le legi6lación vigente.

d) Cuando no h¡y¡ solic¡t¡do el re¡ngreso al puesto de tr¿bajo en el caso én quo
l¡ opción entre indcmniación y rs¿dm¡sión coreEpond¡er¡ ál beba¡ador, o se
ostuviera en eraédoncia y venc¡era elperíodo fl¡ádo por la misrña.

e) Cuando su contato se ext¡nga por jub¡lac¡ón del empresar¡o empleador
ind¡v¡du¿ I del A3eour¿do.

0 Coando ru contrato 6e exti¡ga por desp¡do declarado procedente.
g) Lo€ trabai¡dor* f¡jos de cáráctér d¡scont¡nuo en los pododo§ an quc carc¡c¿n

da ocup¿cióñ efecüvá.
h, Si se produce cualquier silu¿c¡ón de oesempleo dentro del Periodo de

cerencíe.
i) Si inmed¡at¿mente antes de la fecha de ¡nicio del oesempleo, elAsegurado:

No h¿ tenido relac¡ón laborál duranté un périodo continu¿do da, al menos,
6 meses.- Ha estádo vinculado por una relacion laboral en la que el despido es una
cancterist¡ca regülar o recurenle o en c¡so de que el Asegurado
conocieE o debiera conocer su paso inmediato a la 3iluac¡ón de
De3empleo,

j) Si so relecion laboral lo fuera con uná empresa propiedad de su ámbito
lam¡l¡ar hasta el segundo gr.do de consanguinidad o afin¡dad. así como en los
casos en que el Asegurado o un f¡miliar Buyo hasta el segundo gr¿do de
con3añguin¡dad o ¿fn¡dad fuera Admin¡3tradorde la empresa.

k) Cuando el Aseguredo fuera 6ocio de la 6ocieded empleedore con prcsenci¿ o
represeolación directa en los órganos de adm¡niskación de Ia Socied¡d.

l) SielAsegurado rechaza u¡ pu*to de trabajo alternativo ofrec¡do porelm¡smo
u otro émpres¿rio acorde con sú foín¿c¡ón, éxp¿íencia y luga, de res¡denc¡a,

m) Si el Desempleo se produce después de que el Asegurado háya alcan¿ado la
ed¡d legal de jub¡lación con rBpecto a l¡ ¡ctiv¡d¡d que llevab¿ a cabo.
rcun¡endo lodo3 1o3 requi3itos leg¡les nec$arios par¡ acceder ¡ la pens¡ón de
jubil.ción. Se ¡rim¡l¡ á dicha situáción la jubilac¡óí .nücipáda.

n) La ert¡nción del contrato laboral como consecueñcia de la prejubilación del
Asegurado. Se enlenderá por preiub¡lac¡ón aquella que se produce cuando la
¡ndeinn¡¿ación por despido consbt¡ en una renta temporal pag¿dera en el
momento del despido hast¿ la fecha en la que el rabaj¡dor ¡cced¡ ¡ la

iubiláción.
2.2.. INCAPACIOAO IEI¡PORAL Y HOSPITALIZACION
Esrarár cubielo5 lerle ¿ resqo oe lnc¿pacd¿d Te"rpo'a y Hosprrdhrac,ór los
TomadorelAsequradosqJese¿nkabaadorsporcLe'rapopid'L^c'oraaospúbl,coso
por cuenla aen¿ co' ldepe.oe.o¿ de lá 'e,¿có" aboral. LqJalmelle esla'ár cLbelos
por a qdr¿nl,a o€ hosprl¿ l¿cro_ los Tolaoo,e§ aseqLrados que en el none.lo de
sresko -o oeserpeñe1 una ¿clrvidad pro'esio"al rerunerada, s¡ompn que el
accidente o la enferñed¡d que den lugar ¡ la referida incepac¡dad tengen su oígen
u ocuran con posterior¡dad a la Fech¿ de Efecto y s¡n perjuicio de lo est¡blecido
respecto alperiodo de carencia.
2.2,1. PRESIACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
E Asequraoo- aool¿G ¿ Bpre'icrario ¿ SJTa AieqJ'¿dd. po'cada pp.iooo compelo de
30 d'¿a consecrl,o5 e1 sJJ¿cior de llcao¿cidad -ér'poralde rorddor'Asequrado

La s rn¿ ¿segurada se abo^ara al lo^1ado-rAsegLrado senp'e que .¿/¿ ra;scufioo e
pe.odo de crrercra con el limile marimo de l0 p¡go6 consecutivos o 18 p¡gos
altemos en total para toda la vigencia del segL¡ro y siempre que Ia lncepac¡dad
Temporal continúe b¿jo fat¡miento y as¡stencia médica de la Seguridad Sociá|,
Mutuá, itontepro o lnstituc¡ón ¡náloga o méd¡co o facultativo autoriz¿do y asi lo
ratilique los selvicios médico3 del ¿seOurador.
El ¡mporte de la prestación será en todo caso la lumá a6egoHda, aun coándo el
Tom¡dor/Asegur¡do padeciers var¡¡s enfermedades al mismo üempo o
aobrevin¡era una nueva enfemedad d¡3tint¿ a la inic¡¡lmente declarad.. En este
último cáso, el TonadoriAregurado está obl¡gado a cursar al Asegurador un
informe méd¡co dendo coente do dicha ci¡cunsbncia.
El derecho ¡l cobro de la prest¿c¡ón cesará en el momento en que ol
Tomádor/Asegorado pued¡ reanud¡r o re¡nude su traba¡ractividad remunerado/a
o por cuenta propia, aún de manará p¿rc¡al y a pesar d€ no h¿ber alcanzado su lot¡l
curacion tiemprc que heya ¡eenudádo su empleo rcmunerado o por cuenta prop¡¿,
y también si 3u *tado pa3a , 3er de lncápac¡dád Permanente en cu¡lquiera de sus
gradoa eh los tém¡nos descrito3 por lá nomat¡va de la Segur¡dad Social española.
lJna vez consuñido las prestecioñes máx¡mes tento consocutivas como altemas,
e3t¡ grranti¡ ya novolverá a ser de aplicác¡ón.
2.3.- HoSP|TAL|ZACtot{
Eslará¡ cubierlos lrente al riesqo de hosprlali?ecón os fomado€gAsegurados
rndicados en el punlo 2.2 que hayán estádo ingrcsados dLrranle un pedodo minimo de
7 dias consecuüvog y completos, e 1 ur ce" tro nosp lal¿no s erp€ q,e e accder le o
¿ e_'eneoao que origire- dicla'ospr'al'lacon leng¡" sJ o$e'u oclT¿r mn
posreroroád ¿ la fec.¿ de efeclo de seg,o / sin pelL c o de o esrab ecdo especto ¿
pe¡odo de c¿rencr¿

2.3,1. PRESTACION POR HOSPIfALIZACION
E'Aseq r¿dor ¿Do.r¿ra al Berefcra.o ¿ Sun¿ AseqJrao¿ pro-¿teada por e -rme'o de
o as roid,es le^tende.do co11o 0,a 24 "ords .n,nler-unprda, en s U¿cró' de llreso "-
Cerlo Fospll¿laro delTonador.'AseqJ'¿do a páñir delsépt¡mo dia de ingreso. con
un már¡mo de 10 pagos consecutivos o l8 áhelnos pera toda la vigencia del
§egur0.
lJna vezconsum¡do las prest¡ciones máx¡mastanto consecuüvas como al¡emas,

esta gara¡tia yá no volverá a serde aplic¿ción.
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2,3,2. EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEIIPORAL Y
HOSPITALIZACION
No tienan l¿ cons¡derac¡ón de lncapacidad Temporal oi Hospitalizacion y,
conEecuentemsnto, ro so p¿gará prestación alguna por aquello3 sin¡eskos qué
resulten o s6en conaoauenciá de las liguientes 3ituaciones:
a) Los periodoE de descán6o volont.r¡o y obligátor¡o qu. procedan por

máternidad o paternidad.
b) 00l01e3 de eipalda. salvo que existan evidencias objeüvadas por estudios

médicos aomplement¡.io€ {rad¡ologias. g¡mm¡grafia§, escáneres. T-4.C.. etc,)
y que supongán la existenc¡a de una les¡ón causante de la lncapacidad
Temporálo de lá Hospit¡liz¿ciór.

c) Cef¡lea5 y enfermedades menkles o nervios¡s, aun cuando exislan
ev¡denc¡as méd¡c¿s,

d) Loa produc¡dos como consecuercia de tent¡tú¡ de gu¡c¡dio del asegurado
iduránté el primer año de vigenc¡a del seguro) o Enfemedades, lesiones y
complicácione! cauEad¡s d¡rccta o ¡ndirectrmente por volunted del
Asegurado, o derivádas de la reali¿ación de actos notorieñente teñerarios que
entrañen qrave r¡esgo p¡ra l¡ salud.

e) Las producidas cu¡ndo el Asegurado se encuentre bajo la ¡nfluenc¡¡ del
alcohol, drogás tóricas o astupof¿c¡entes no préscritos méd¡camorto; loa qu.
ocurran en ie6o de peÉu6áción mental, sonambuli6mo o 6n desefío, luche o
rii¡. ercepto caso probado de legítima deleosa: asicomo los derivados de un¡
actuación delictiva del Asegurado. declarada judic¡almente.

0 Cualquier enfermedad, dolenc¡a, lesión o Bt¡do {o las enfemedada3 que 3e
der¡van de éstos)de la3 que elA3egurado tuviera conocimiento en el momento
de la fiíra del preserte cortrato y que no hayá 6ido debidamente declarede al
Asegurador.g) Los sin¡ertros derivados de actos de guerr.. de terrorismo y de c¿rácter
politi.o y/o milit¿r,

h) Los sinie3tros prodúcidos por reacción/r¿d¡ación nuclear o conlañinacióñ
rádiectivá.

i) Terremotos, erupcioñes volcánica6, inundecionei y oko6 fenómenos de
n¿furaleza sisn¡ca o rheteorológic¡ de cárácter erkaordinario y todas aquellas
que deriven de s¡tu¿ciones calificadas por el Gobiemo de l¿ Nación como de
'catislrofe" o "cal¡midádnac¡onal",

2,4.. INCOfi|PATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Laa coberturao de Desemp¡eo, por un lado. lncapacidad Tempor¿l y
Hosp¡blilrción, por otro, son allernativa3 o ercluyentes, por tanto cuando un
Tomado/fu6gur¿do está cubieno por oéséñpleo ro podrá 6star cub¡erto por
lncápecidedfemporel u Hospital¡z.ción yvic6ve16e.
Las coberturas de locapacidad femporaly Hospikliz¡c¡ón son incompat¡bles enue
si. en elcaso de que ambas ocurran simuháneamente: La lnc¿pacidad Temporalse
emper¿¡á a computar desde el momenlo en que 3e originó la baja, por periodo
completo de 30 dias natur¡le3 (sin perjuicio de lo establecido ¡*pecto ¿lperiodo
d€ cárcncie), p6ro §6 descontará la palta yá abonáda de l¡ cob€rtura de
h06pihl¡ze ción.
Para ¿quellos trahjadores que se encüentran cubiertos por ¡a garantia de
desempleo además, deberá lenerse en cuent¿ lo sigu¡ente:. S¡ se produjese una eñfermedad común, durantc el per¡odo er el que el

asegumdo se encontrEse perc¡b¡endo l¿ prest¡cióñ por deséÍrolao. ¿l
aaegurado lendrá derccho a aonünuar cobrándo la prcstación por
deseopleo ¿unque se encueotre en situación dc lncapac¡dad Temporal con
las limitaciones establecidas en la presente p,jli¡á.

. S¡ se encontraie cobrando la prestación por lñcapacid¡d f.mporel y se
produiese un despido que diese dérecho ál cobro de la presláción por
doaerhpleo según lo eatablecido en la prcsente póliz¿, §lasequl¡do tendrá
derecho e cobrar l¿ pre§táción pordesempleo.

3.. EXCLUSIONES CO[!UNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asiñismo, el Berella¡ario no tendrá derecho al cobro d€ las presláciones por
Desempleo, lncapácided femporal u Hospiteli:eción siia contingencia se prodüce,
o se deriva o es consecuenc¡a directa o indirect¡ dei
a) Las consecuencias de guerras o de otras circunstanc¡as exlraotdinatias y

aquéllos olro6 supueslos que te[gan la cons¡derac¡ón de fueaa mayor de
acuerdo con lo prev¡sto en e¡articulo 1,105 del Codigo Civ¡|.

b) Confliclos ármados ¿unque no h¡ya preced¡do declarac¡ón ofaiál d6 guera o
los de vado3 de hecho3 de carácter politico o socialo actos de terrorisíro.

c) L¿ acción direck o ¡ndirccta d¿ reacción o rediación nuclear o conlaminac¡ón
redioact¡va,

d) Terr6motor, ¿rupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y okos fenómenG de
naturaleza srsm¡ca o meteorolog¡ca de carácter ertraord¡[ado y todas aqu¿llas
que deriven de situaciones caliñcad¡s por el Gob¡eho de la Nación como de
"catástrofe" o "cálam¡dád nacioná1".

e) Lo3 der¡vados 4e desgoa extraodiñario5 cubiertos por el Consorc¡o de
Componsación de Seguros.

4.. PERIODO OE CARENCIA

4,1 tNtctAL
. Pará la gar¿otia de Desempleo se establece un pe odo de carenc¡e ¡niciál de

60 dí¡s naturales, a computar a part¡r de l¡ foch. de electo del seouro A
efeclos de corpobar qLe er el horello del ¿c¿eclrerlo del s,¡'e!tro la
lr¿nscJ"do e perodo de c¿re.Lta r-,c.é se e.lendpra qLe la snLacion de
deserpeo se poduL€ er La recha er qLe se prodl¿ca ¿erl1cótosJspers.or
oe la relac,ón aboral por tas caus¿q sei¡ ¿d¿s e1 esl¿ po.z¿ y ¿si o saña.e p'
lnsliluto Nacioñalde Emp eo. Para lá g¿rantl¿ do lncápec¡ded Temporal se est¿blece un Dedodo de
cáronciá ¡niciá¡ de 30 diás natur¡les, a comput¿r a pa¡tir de h fecha de
éfeclo del seguro. A eleclos de comp.obar qle e¡ el Trrorienlo de acaecimiento
de sr.esko ha lral\.ur'do e pe-odo de c¿encr¿ 1c¿., se entelderd qJe a
s ruac ór de l"c¿p¿cdad re^lporal se prodlce er la le("a er la QJe se oere-r,.a
¿ ba.¿ po' os f¿cultanvos de la SegJ,dad Socrdl. Muu¿ o hslilucó- a-ároo¿ o
mrt ¿o 

' o 'acJ tahvo a-or¿ado risi lo ral,loier os seftlcos rnéd cos-oet
asegurador; no se exlgrrá periodo de carenca ¡iara e supueslo de incapacdad
tempora causada por accdenle.

. Pará le g¡Enüa por Hospital¡zación sé establece uí periodo de c¿renc¡a
inicial de 15 dias natur¡les, a computar ¡ pad¡r de la fecha de efecto del
segurc, a efectos de compob¿r que en el monello de ac¿ecimiello de
srrieslro h¿ lrar scJ'rúo e p€nodo de ca,erc,a inical. se erlender¿ que a
srtLacón oe Hosprlahzaoóa s'e prodJce en e. ror,€1lo de rlq€so er un i:enl!
hosp ala¡o de acJedo cor l¿s defrrco¡es establecid¿s en a iresente pol,¿¿ No
se é^,g? pe¡iodo de ca'erca p¿r¿ el supLesto de l'ospit¿¡li¿ciol cais¿d¿ po.
¿ccidente.

4.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En caso da Drcducir6s 6ituáciones de Désemoleo subsiouientes a uná
6¡luac¡ón anteiior de Deseri¡pleo que d¡o lugsr ¡l pago de la'prest¡ción por
parte de esh pólirr, sa procederá al pago do nuevas prestacioncs si el
TomadorlAsegurado ha e3t¡do v¡nculado d¿ fom¿ activ, e una nueva relac¡ón
l¡boral como tlab¡iador por cuente ejena y con uñ co¡trato i¡def¡nido por un
pedodo min¡río ds 180 dias naturales ininterump¡dos y h€y¿ superádo el
pedodo de pruebá establec¡do corespondiente á 3u nuav¿ relac¡ón hbor¡l
s¡empre que d¡cho conkato tenga una duÉción igua¡ o auporior a 13 horai á la
senana .En cáso contmrio no s6 pagerá c¡nlid¡d algúna.
En caso da producirÉ. lncapacidedes Temporales u hosp¡tal¡zaciones
sübsiguientes a una ¡nbr¡or lncap¡c¡dad Tempor¡l u horpit¿l¡¡ación que d¡o
lug6r a presl¡ción por parte de egta Él¡za, la aseguradora procederá
nuavamente al pá0o de prcstacionas fanscuridoi f80 diá6, i¡intcrrumpidos
de3de el fÍ de la úlümá ¡rcapac¡dad lempoIal o alta hospitáleria si se trata de
la ñiamá cáu6e d€ incepecidad o ¡ngreso en centro hosp¡talado o 30 di¿§. s¡ se
bata da una caüsá distintá.
\o se ergrra oenodo de care¡o¿ o¿r¿ el sJoJeslo de rc€pacidad Témpor¿ u
Hosnrl¿lr7¿clo¡ nor a.f ll1enlc

5.. CLAUSULA OE INDEMNIZACIÓI{ POR EL CONSORCIO DE COMPEI,¡SACÉ DE
SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVAOAS DE ACOTTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De conformdad mn Io eslablecldo en el texlo refundido del Eslaluto leqal del Consorcio
dp Corpe.sa( on de SeqLros. apoo¿do po'e Rear Dec-eto Leqrsl¿n,/07/2004 de 29 de
ocl,rbre el Ionador de Jn contf¿lo de seouro de los oue deben ootoátofl¿lrle¡le
incD'porar rec¿!o a fa\,o'de .a c,raoa erldá püblic¡ endresardl hene álacultao de
mlve.r l¿ mberlJ? de os riesqos e4raordnaros cor cualquier enldad aseqJ?dora
que reúra las condnones exrgdai por a legis.¿cór vqente
Las irdern zaoones deri!¿d¿s de si¡,estros prod,Jc.dos por aconlecntenlos
ex'aod n¡rios ¿!¿ecrdos er Espai¿ o e1 e elrarÉ'0, cualdo el asequrado lenqa sJ
resideroa h¿bitual en Esp¿'i¿. serál pagadas por er Conso'c.o de Cómpensac.ó,r oe
SegL¡os tu aldo e lom¿do. I L b,ese sal sfó.¡o o¿ conesoo,rdier tes reca.gos a sJ 'avor y
se paodulerá á guna de las squientes siluacones:
a) Que el resoo extraord¡nario cJbÉno Dor e Consordo oe Comoénsádon de Séorros
^ó esté arrpaáoo por a pó za de sequo conrahda co" la enrd¿d aseq¡'aoora "
b) Oue ¿un eslando anpa.ado por d cna pólira de seg r o. as obl'qdc dnes oe la er noad
asegLrador¿ no pudie'¿r se cunpldas por habe'sido decrarád¿ -d,calmenle e.
!08--"!-ge^ 1.]"1-1rfgt¡-é,r, 

r-olceor.nello de iiquioacion illerve" d¿ o ¿srnioa oo'

E, Co.sorcro de Comoensacón de Souros ¿rusl¿ra sr acluedón á lo drsoLeslo pn el
nercon¡oo EslalLlo ;qal en la Ley 5[1980.'de 8 de oc]ubre. de Cortrató oe Séorro
"r el Reglarrerto oe s¡g,r'o de 'esgos exr-¿ororleaos apobado po. el Real De¡rep
1001200¿ de 20 de feb.ero y er las d iposrc'o"es conple lenlarias
RESUMEN OE LAS NORiIAS LEGALES
ACOI{TECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los s.quretles fenónenos de ¿ ialJralela' tenemolos y ltarerohs inurdaciones
edraordila'¿s. lcludas las prodr,cdes por emb¡les d" rirar erupcoles vocanic¿s,
leq'pesrad cclólca ¿líp'ca (,nclu/erdo los v,entos erF¿ordina¡os de r¿cfas sJoelo'es ¿
120 Án]r t, los lorrados), y ¿aidéi de cJerpos s.de'a es y ae.o os
oJ Los oc¿sonados v,orent¡Te1le co'rD colsecueroa de terro'sno rebelór, seoc,ól,
molln y lumu lo popu ar
c) Pechos o aqLaoones de l¿s FJezas Am¿o¿s o oe ás Fue,zas y CueTos de
Seguridad en tiempo de paz.
Los le1óÍe1os alr¡osfé.cos y s,sm,cos oe e.Lpcoles volcá¡icas y ¿ ca'da de cLeEDs
sde?es se cenúú¿ran ¿ nslancrá d€r Co¡sorco de a,omncns¡.ón de qF.¡,rrns
r'reo anÉ rnblres e\ped.dos po- la Aoenc,a Estalal de ly'eieoroboia (AEVE.). el
l"sl[Llo Geografco Nacional / os deri¿s o'ga"snos pübhcos mñpetertes er la
ndlera tl os casos de a@ntecimentos de carácte¡ mltrco o soL¿ ¿si r¡moen el
sLrpueslo de daños p@ducrdos por hechos o ácluáconds de las Fuerzas Amtadas o de
lac Euer¡¿s o Cuerpos de Ségut.dad en le.npo oe pa¿, el Consorco de CD¡ngelsaciór
de 5e9LDs ood.á €Ébá' de los órganos JUr sd,cc,ol¿les y ¿dr l stratvos mnpetenlei
rnloÍ¡acón sobre os hechos ¿cáecidos
RTESGOS EXCLUt00S
alLos que no den lugar a indemñirác¡ón iegún la Ley de Conkalo de S€guro.
!) Los ocasrcnados en peBonaa e6equ¡¡d¡s por contftto de sequro d¡Stinto a
aq¡J_ellos en que es obl¡Oátodo el recargo ¿ favor del Consorcio dé 

-Corhp6n6eción

de Seguros.
c) Lo6 .prodücidos por conflictoi aínádos, aunque no haya preced¡do la
declaraclon otEral de guera,
d) Los dedv¡do3 dé la orolg¡. nuclear, s¡n per¡uic¡o de lo establocido en l¡ Lev
12J2011, de 2l d. máyo, aobre r€spons¡tiilidád civ¡l por dáño6 nucteares ó
producidos por m¡teriales rad¡act¡vos.
a) Los producidos por fenómenos d¿ la nátuElezá di6tintos a los señalador en él
apartado 1.a) ¡nterior y, en párt¡cular, los produc¡dos Dor elevácl5ñ d6l nivel
[reático, movimiento do lader¿r. desl¡zam¡anto o a3eñtañlanto d6 t€Íenos.
desprendim¡ento de roces y fenómenos sim¡laroa. salvo oue estos fuersn
ocas¡onado6 menifieilámente por l¡ acc¡ón dal água de lluvía qoe, a su vaz.
hubieÉ provocado en la zona uná 6ituación de ¡¡und¿c¡ón ert¡aordiñar¡á v ie
produieran con ca rácter s imultáñeo a dicha ¡nundsc¡ón.
f) Los causadG por áctrác¡ones tumultuar¡¡s producidas on el curso de reunione!
y manifest¿cionos llevadas a c¡bo conformo á lo disouesto en l¿ Lev Oroánicá
911983, de 15 de julio, regul.dorá dGl derecho do rerinión, ¡si como'duráte et
trinscurso de huelgag legales, s¿lvo que las citad¡s ¡ctu¡c¡ones DudiaÉn ser
caliñc¿dai como acontécirhientor e¡h¿ordin¡r¡or de los señalados en el apart¡do
l.b) anterior,
g)Lo3 causádoi por mala fe del¡segurado,

CNP PARTNERS OE SEGIJROS Y REASEGL,IROS S A CTClh.Nd'iO,1O EIPIEñIiO-23023MADRO¡ESPAÑ
e1 Éc 3, dá Lbrc e sa'odados. i.r o i es hoÉ n! 3s 2s0 i! I 
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If . PROfECCION DE OAfOS
De corfomid¿d cor lo pr€v,slo en la Ley Orgánrce '5/1999 oe 13 de oEiembre, de
Prolecoon de oatos oe C¿rácter Pe5on¿l la Entdad AsEU?do'¿ rnfon¡a de te
exislencia de dalos de cáécter personal tanto en soporte f]sico, como en soporte
aulomáli¿ado que pueden sersusceplibles de lralamienlo ode un f,cheD de su lilularidad
en elque se incluirán los dalos qúe han sido recábados para eldssarcllo ycumplimienlo
del presenle conhalo, y respecto del cual el Tomador/ Asegurado podrán ejerctar los
de€chos recorocdos en lá Ley y, en p¿tcula.. los de acceso, eclific¿cór y cancelacion
de d¿tos. ¿si como el de revocecjon del co rsellimiello po. la ces,ón de sus dakrs y de
oposición, en los térmrnos previslos en la mencioñeda Ley y en su normatvá de
desarrollo, a kavés de esc¡to que podá diñgir a la sede socia de la Entidad
Aseguradora, en 28023 [radnd, c/ ocha¡diáno 10 Planta 2LEl Plantio o via E-l\,lail:
aleocion@cnppanners.eu
El elercrcio de los cllados deechos de ácceso, rectifrcación, cancelación, revocaoón dBl
conseñliñienlo y oposición no supondrá conlrapreslación de ningún tipo para el
fomadoíAsegLrÉdo.
Los datos pé¡sonálBs necesarios para el cumplir¡renlo del conlralo de seguro tendrán
carácter obligaloio. En caso de negalva a Iacilit¿r dlchos dalos, no seÉ posible la
celebráoon deloresente conkálo de seouro
I4EDIANTE LA ACEPTAC,ÓN 

.EXPRESA 
DE ESTA CLAIJSJLA EL

TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN tA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIoNADo FICHERO a olras Enldades pa? e cumphnio.rlo de fles
d[eclamerle elaoonados cor las'uncores pará los que'ueol solclados, as como
cor [nes esladislicos y actua4ales y, el su cáso. de p€vercór del'raude. y qJe pJedan
ser c€d dos e ofas Entrdedes Aseouradoras oor Ézones de coáseorm. de reaseouro o
de cegon de carlqla tanbrén po¡ra1 ser cedoos á enUdaoes fmanceras los-dalos
personales eskiclamente necesaños á electos aie paqo de preslaciones. Agmsmo.
med anle la ¿ceplaciol exp€sa de est¿ cláusula el -omadorÁsegLrado consenle en e
tr¿tamierlo por,¿ Enlidad AsegJrador¿ de los daros mllerdos-en el cueslorano de
sahrd que e1 su caso cumplimelie el Tomadol Asegu'ado par¿ la conh'acór del
Sequro as; como de los que everlualmnle pued¿n rec¿b¿rs€ de 'os reconocinienlos
náj ms p.aclicados al msmo pa? elcumplimie¡lo y desarollo de presenle seguro, 10
sieldo obFlo de cesión ¿ lerceros salvo a enhd¡des asequrador¿s o reasegu?doras po'
razones de maseguro reaseguroo cesión de carlera

Del mrsmo modo, e Tomador/Asequrado aulo¡za a la Enlijad Aseguradora para lá
ramtaoon de cu¿,quie'lpo de ómJi'cacór que ésla c.e¿ c¡rvérÉnte Iicrtilade
rclalive a os co¡lGlos s.rscfos cor esla Enüdad, recesanos para elcufptmÉnlo de los
msmos. o en ¿querlos cjsos en oue la Entdad Aseoufadora Ienoá un nteres eotlimo
Eloperado'de banca-segu'os vrnculado y sus mb6oradores hn"drár la cons.odracion dB
Eñcárgado oel Tfal¿.1ié1lo de la eñilad aseQu?oora oeb€ndo ualár los d¿tos
exclLrsNamenle con los fines directamenle relacionados con la presente conlrelación, y
conbrre a lo eslabecido por ra e4r.dad ¿seourador¿.I2, REGIMEI{ OE RECLAMACIOI{ES 

-

El €grren de as €dameoones ser¿ el p€vlsto er e artrculo 97 5 de la Ley 2A12A15 de
14 de llio de ordeiacón. supeNÉior y soverca de las ertidades aseg,rradorás y
f easequradoras y disposiciones co¡cordantes,
El Suscriplo'del sequro. e Tomádor/asegurado y el Berelcia,.o o os BelelicE'ios. asi
coFro sus de€chohabérEs. osl¿n faculledos pera ¿omruÉr qLejas y €cam¿oones alle
elServioode Reclamaciones de la oirección GeneÉlde Seguros y Fondos de Pensiones
conlra Ia Entdád As€gurado?. sr consioeral que ést¿ Eahza p.áclic¿s ¿ousivas o
lesiora los derechos oeavados oe'mntralo de seguro
En relacióñ con lo antedor, se advieñe que, para la ádmisón y tramitációñ de queias o
¡eclamacioñes anle el Servicio de Reclamaciones, será impescindlble acrcditar haber
fomulado las quelas o €clamacrones, pr€viamente por escnlo al SeMcio de Quelás y
Reclamaciones de CNP PARfNERS, y en su c¿so, coñ poslenoridad, al Delensor d8l
Clienle de la E¡tidad Asegucdora. o que haya transcurndo e plazo lega¡meñle
establ€cido slnque haya srdo resuella porla Entidad.
El Serv[io de oue¿s v Recl¿r¡acones de CNP PARTTIERS domic,liado eñ calle
Ocrardano n" 10 palia 2" El Plaltro.2802l Madrd tram.l¿" y resolvera ot¿nt¿s
quetas y reclar¿ciores .e seal bfnJ adas to'ras personas alle.ionents meacionadas.
er primera rnslalcia y kas su resoucór por dicl"o departamenlo podÉ sequirse la
lramit¿c,ó'r ¿nte e oelensor del Clenre de 1¿ Enudad Aseourado¡a. DA DEFENSoR.
SL.. domiciliado en c/ Verazquez ro 80. 100-28m1 l¡adid Tho.913'04043. F¿¡
913084991 www da-delensor orc Lá enbdád Aseourádorá se mmoromeÉ á Dresler la
cohm'ación-ñé6$ñáTil-a rwuccó1 de proced,^lienrc de eso.üc ón oe las que as y
recamaciores y a ¿ceprar las ,Esoluoones que e' Defersor del Clenre er,m y qLe
lenqan caráctervinculañle Dara CNP PAFTNERS.
La presenlación de reclamació¡ anle el Defensor del clienle de CNP PARTNERS asi
como sJ resoucór. no obst¿cJlza a plel.tud de lJlela judci¿. el recurso a otro
mecanismo de solJció¡ de confliclos r, a la potecció1 adqilÉlrabv¿

EL IOMADOR/ASEGURADO C¡¡P PARfNERS OE S€GUROSY REASEGUROS, S,A

cNPpaR NERSD€S€OUROSYR ElPanto-20023rÁcDROIESPAÑA|-T13¡915?43¡00F.3491524
91 * 3' der L'bro d. s@Edad$ toro 195hor.no3323O
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPTTARJETAS
NOtIBRE DE LA ASEGURADORA: C\P F,1R-NERS SEGUROS Y R€ SEGUROS SA dóftr.dáno NAÍUR¡LEZAD'LR]ESCOCUBIE¡TO !'dA

h) Los conespond¡entes a s¡nieskos produc¡dos ¿ntes del p¿go de la pdmera
Drima o cuando, de conform¡dad con lo est¡blecido en la Lév de Contrato de
§eguro, la cobórtura del Consorc¡o de Compens¿c¡ón de Seguros se hallo
suspend¡da o elseguro quede extingu¡do porfalta dÉ pago de las p mas.
i) Los siniesfos qu€ por su magn¡lud y gravedad se¿n c¡lilicado3 por el Gobiorno
de la Nación como de.catástrofe o calam¡dad n¡c¡onáh,
EXTENSIÓN DE LA COEERÍURA' La cobertLaa de os nesoos exlraoTdinaTDs alc¿nz¿ra ¿ las msmes oerson¿s v lás
mrsras sLnas asesuradas 

-qJe 
se rar¿r esl¿olecdo e1 l¿s potizas de ségL.o a ef,áctos

de a cobertur¿ de os nesoos ord nados
2 Er las po,Eas de segL;o de vda que oe acue'do @r ,o pev$o en e cortr¿b y de
co1{or'rid¿d col la nonaliva regu ador¿ de os segJos privados gere.er proltson
.naleqálc¡ La mberlJ'a de Consorcro de Conpensacón de S€{L.os se refer'á ¿l
ceprta e1f€sQo p¿'a caoa ¿sequfado. es dec¡ a lá dife.enoa entre lá 5u"1a aseqL.ad¿ /
a pro¿rsior m:lemerca qre ,elrrdad asegL'adora que l¿ huo.era elritdo deb¿ reler
corsnJrda Er npone cor¡espond€rle a la provison m¿le,n¿lic¿ se'á satrs{echo po'la
rn-.nclÓnádá eñlid¡d ássLmdóÉ
coMUNIcAcÉI{ oE DAÑos AL coNsoRcIo DE coMPENsAcot¡ DE SEGURos
1 La so,crluo de rter¡ni¿dco. de daios cJva cobenLra mresDond¿ ¿ Consoaco de
C ompe rs¿c on de Seq Jros, se electJ¿ra mediálle corL r,c¿c ó" á r'sro oor e lof¡¿dor
del segr-o e asegu'ádo o el oele'rciaro oe ia Fñrrz¿ o por qJren aclue por cLerla y
nonbre de los anlerioes, o po'la ertd¿d aseou?do" o e redBdo de seguros coa
cuya rniervencón se hubÉ¡¡ iesl onado el sequró.
2 La mmüniracor de os daños y la obtejlc on de cuaqurer rnfolracon ?,alv¿ at
proced mÉnlo y aleslado de l-amitacón de os sinieshs podrá reahzarse.
- L,led ¿ lre llamad¿ a Cent.o de Alenc ó1 Telefor ica del Coisorcio de Compe,rsac,ól oe
Sequros (952 367 042 ó 902 222 665).
- A 1r¿¿es de la o;gi.a web de Consorc'o de Compensac.or de S€gL.os
IWWW.mnS0fse0uros esl
3. V¿ oraciór de los daios La valo'acól oe lol daaos qJe tesJ,ter ,ldernt¿ábles cor
qreglo a lé egrs-ac on de s€g Jros y a mrtenrdo de l¿ ooliza de segL ro se re¿lr¿.d lor el
l-onsofcro de uorpe-sacrol de SegLros. sn qle esle que¡e {tlcJado pof las
valo,ác'o"es que, er sJ c¿so ÉubÉse €alzado a e¡td¿d asegJ?dora que cubrese os

4. A-Dono de l¿ r1denlrzácon E Consorcro de Corper9c,on de Sequros reali¿ara e
paqo de E Irdern[acror al beqel cE rc del se{Jro redialle l,ansfete¡au oanc¿na.
6..IARIFA DE PRIMA
La tarila de orimas aDlicable al Dresente seouro será la asoecificade en la Baié
Tecnica del seguró en cada momenio y puesta 'a disp,osición del
Tomadorrfuequre¿o por la enlidad mediádola.
L¡ compañ¡á á6egur¿dorá se reservá eldérecho de increment¡r la tar¡fa de Drima
en cuálquier moñento en el supu€sto de que la evoluc¡ón de la siniestral¡dad est lo
aconseja¡a. La citada veñeción debe ser comunicada al Tom¡dor/Asegurádo con
un preáviso de dos meses, plázo duranle el cual el Tom¿dor/Asegurádo podrán
re6crn0r Ie p0Iza.
L¿ luevá l¿fifa oe p¡ ma sóo se áo ,crre o¿G las re"ovacio res de lo5 coll¡alos el v gor
0 nuev¿s mnlfalaconps
7.- PA6O DE LAS PRlli,lAS
Con carácter genaral. 16 prim¿s serán eplicadas á cáda Tomado/Asequrado
repercutiendo el 0,5,|032% (impuestos y recergos incluidos) del saldo peniC¡ente
exislente en la fecha d¿ la última l¡quideción riensuelde le lárjeta asegur¿lCa.
El sequo 5e coltfála á pffas frelsuales qLe se abonáfá1 co1 cafqo ¡ la cuerta de la
tatet¿ oe créo lo aseoJraoa
Er caso de mpago de aprre?prma plseqJ'o no e'ru¿? e. e'echl Encasodeque
se prcdJzca e¡ rlpaqo de alqJna de as prr¿s de seguo dst,nta de É p1me.e ¿
coberlu,a de lá Erlidád Aseq rrado.a queda'a c¿rceada.
DLrra'te el perDoo de pago de rn s'n,eslro por cü¿quFr contnqelc,a e'
Tor¡¿do'rAsegr'¿oo qJedará e¡enlo de pego de la p. ma melsr¿l renovabe El o¿ao oe
a pr "la se rearLdará altérrr1o de Daqo dels lreslo
8,]T¡ooIFIcAcbNEs Y ANULAcIoN ÓEL SEGURo
El Tonrador/Asegurado, una vez abonada la p merá prrma podrá hacer modlfcactones en
rel¡cón co¡ sus datos peson¿les.
Est¿s modif¡caciones tomarán efecto el di¿ da solicitud, previá notificación y
ecepl¡ción pff la Ent¡dad Aseguradora llevando consigo le emisión de un¡i
nuevás dondr¿lÓnes Dánrculáru§
E roraooaAsegrraob una ,/el ¿borada a pr"1pr¿ prma, oodra so clar a arul¿c.on
delseeJro. roerslierdo er esle casoexlomo de onmas
9..0UñACION DEL SEGURO YFIN OE LAS COÉERTURAS
El SegJro ]endra ura oJracon rnensual rc"o ¿aDle auloratrcarente y rora? efeclo en e
momento er el oLe e cher Ie haga Lso del sa oo d spJesto dp ¡a lafla El sequro pod.á
reno{¿'se nerlras esle v,gerle elco.l'alo de la lelelá sob€ a oJe sp basa elsEJro
El sequro de aÉ de lenereféclo:
a) La fecha en que la taí6ta y¡nculede a esta Póliz¡ de seguro teminé por

cuelouiercáuse.
b) La fe¡ha en la cual el Tom¡dodAsequrado alcance la edad de 65 años.cl La fecha de fállecimiento o de declar¡ción del eslado de lnc¿Dac¡ded

Permanente Abolut¿ del Tom¿dor/Aseourádo en cualouier¿ d€ sus oraijos
d) L¡ fecha de recepc¡ón por perte del As-equrador de carla certificada-o llamadá

lelefónica delase{urado mán¡,€stándo sú decisión de rescisión delseouroel As¡m¡smo, l¿ aotenurá teminará er le fecha en la que el A3eourá¿or have
pagado el número márimo d6 Prestaciones conseiut¡vas o 

-altemas 
obr

lncapacidad Temporal. Desempleo u Hospil¡lización que 3e han fijado én está
poliza.

10. PAGO OE PRESTACIONES
Pare reclamar el pago de la9 pftlsülcones ¿ságuradas, cuando tos benefic¡ados de
lás mism¿s lengan derecho a perc¡bidas, el fomador/Asequrado o BereficiaioB, eñ
su cáso, debeÉn lacilit¿r al Asegurador 106 documentos que se soliciten para ceda
c¡so co¡creto. El A3egurador podrá dispone¡ que sus médicos, inspirtoreG o
ompleados visilen ¿l Tomador/Asegur¿do. debiendo perm¡tir a su v¿z el
Tomedor/Asequrado o rus famil¡ares dichai y¡6ites. como ¿ualouier ávedouacióñ o
comprobac¡óñ que el Asegu rador considere necosáiio.
L¿ cor¡unicación del acaecim¡enlo de un slniestro oodrá realizarse e travás det
número de leléfono 91 521 31 39 o dirección de coÍeo electróñico
ore.lacioncr¿cnpn¡rtnrr\,cu, ¿si como a la Biguiente dirección de correo
ord¡nario Apártedo de Coneos lW 111 .28080 [,tAoRlD.

L¿ documentáción que l¿ Comp¡ñia solicitará al Tomádor/Aseguredo en caÉo de
§rnlellto e3 la srgu lente:

DESEMPLEO
En la áoertura del s¡ni$lro
f --t;6itGoi¡ierlel¡ñ17ñlE
2 Vdá L¿o¡ra, actuali¿ada ycorplela que lustJfoue ar menos 30oias el oesetrpeo.3 Cart¿ de notifcacior de despdo de á €moesá e4 paoe. oe a emores¿ y

debdamenle I n¡ad¿ v selláda
4. Certlcádo de Empres¿ o dos jltm¿s rom %s. dobdanente lirmado v seilado5. DeE,ose de .a liqudacon e iñdenniz.ac¡ón efoctuadá po¡ la enpresa;er papelde €

emoresa v debidamenle firmádo v sellado
6. Jus'dcañ[e cor€spondErle a rnóreso de l¿ ndgmlizacon7. En casode SI\iAC/JUEZ, Acla de Conctliacior.oemáida y Senlencá JudcEl8. Er caso de ER.E.. aJlonzacioñ ad'nn sl'ánva y coruñrc3cror oe ta emp€s¿ ¿

lrabátador.
9. Carlá del Se.voo Püblrco de Erpleo Estara, (sn edelalE SEPET acepla¡do e. pago

de la o€slacion mn e Denodo re¿oño¿rdo
10. Eftacto oe la t¿rieta délmes irmedÉlaryEnle ante¡or a lá o'oducoon delsn,eslro
Cualqu¡erotra document¡c¡ón sustitt tlvá de le anteriomenie rel¿c¡onada o que gea
necesa a pára veril¡car su valida! o alcence.

En la gonlinuacion delsiniesko:- Jrrsbñaáñle dé paqo-deTSEPE v/o Vioe tabo'atactJa ¡¿da.- Elraclo de la lárjéta delmes qie coresponda

La documeúac¡ón debeÉ ser laaible v no contendÉ tachaduras,

INCAPACTDAD TE]\IPORAL
En la aDertura del Siniestro:
f. --tó¡EleoiEi-demñ7NlE
2. Partes dÉ b¿j¿ qLe ¿credite. ddÉrte at rnenos 30 d.¿s conseqlt.vos. la ,nc¿oáüdáo

lerpo'al del asegu.ado e¡peddo por la Sequn(hd SocE u OrqanisFo CornDelelÉ.3. Vida Laboral Acu¿lizada ycomplsl¿ oer cáso de ¿ubnono. do(¡lrenh ac;edtt¿t,vo
de estar'nscrilo en el'átrmen de Aulonomos de la Seourjd¿d Sooalv ú timo oeoó4. Hslofla C'¡,co o Cenfc¿do lr4éd,co donde se dei¿lle ¿ feche'v orioeÁ de h
erlened¿d. as'coro l¿ evo.ucón v eslado detaseourado
E^ el cenifcaoo se taa mrdtar especitcamile $ e¡iser ánrecedentes
reiác o rados con a causa de nc¿pacrded las lechas de d.¿groslico de .os qismos y
lrálam¡entos seol dos

5. Ader¡ás de lo-anlefur. en c¿so de Hosp allzació¡ informe de ngreso y ala
hosplalaria

5. Ademas oe lo arleror er c¿so 06 Acctdenle. cooia comDtela oe És dÍmenct¿s
JL,d oaes y/o alestado y o coo¿ del cel fcado em,ldo por lá emp,esa $ se úáta de
áccideñte labor¿l

7. E\lracto oe la t¿riet¿ del Tes rnmedÉtámerle anEno¡ a la Droducoón delsn,esro
Cuálquierotra document¡ción sBtitutiva de la anteriormenie rel¿cionada o quo soa
nece6ada pára verif¡car su val¡dar o álcence

En le conünuacion delsini8tro:
r---IIñElil6EñtrñIii6ñilElib¿ a oeródrms. EÍracto de lá larjela del nes qie ¡or?spondá.

La document¡c¡ón dobeÉ ser leo¡ble v no contendÉ tacháduras.

HOSPITALIZAC6
1. Copia leaibb de DNI/NIE.2 lllor.nede,pale de hospita rzáoon cor esoecfic¿cion de l¿ rc'¿ de ell?da y sátrd¿

del cenlro hosoltal¡rio
J lisro¡al Crnco o Cen'licado méd,m donoe se der¿tle l¿ fe.¡e v oriren ¡te e

enl€r"led¿d asr como ra evotJcón I eslado deraseoLrado En el ceñilcl¿o se nará
consler especifc¿Tenle si e)\|stei anl€cedentes 

-relacion¿dos mn lá cáusa de
'1capácdad l¿s lecl'as de diaqróstco de los mBños v lralamienlos seo¡lidos4 E(?clo de la telet¿ de'mes ñmeo,al¿le1te anlerior'á la orodJccón del srn,esfo

Cu¡lquierotra documertación suslitutiva de la enterionfienie retac¡onad, o que sea
necegaria pala vadfic¿¡ su válidez o ¡lc¿nce.

En la cont¡nuación dolsinieÉtml
- --I¿ñe§iEHosdEE Eiod cos.- Eiracto de la t¿4eta delmes qJe corresDolda.

La documentac¡ón deborá Éer leoiblevno contendÉ táchadur¿s.

S lJera procedelle el rechazo oe un sniestt co4 Doslerioldad a haberse electJ¿do
pagos col ca.go ¿l ,rsmo. sl Asequrado. podÉ rec¿'n¿. á sL elecflón corlra el
Tor¿dorAsegurado o e'Belefcla'ro por las su^las r,ldBbdamente salisfecras mas ,os
rnterEses leo¿les oue conEsoondan
El paqo de: Predlacior sób se rlevará ¿ cabo una vBz oue elAseourador háve reobdo
la do(Lmenlacon y Es p,uebas reouer;das, por parte det Tom;do¡Asegjrado o et
tsenelrctano
ura vez que ¿ Erldád AsequEdo.a lava rectbdo las oeattnenbs otueb¿s de oue él
Ton¿dor/Asegu'ado se halder ahLlna de las sitJec,ories de lncabacdad Tém'oorat
HosorElrz¿cról o 0ese,npte6 ¡¡1¿¿¡¡ er la defnoór estabtecrda en Las Cond.iúnés
UeleG¡res y Pan,cularcs de la Pól,za. DaOárá a sJra aseoJrada pn los rérmino§
eslablecidos ei lás oresente condc ores p¿ñrcJ ares v con tos fm tes esÉhc.úns én t¡
pres€are Dóliza y srn peturoo de aue el Tomáoor/AseoJraoo oredá rnú,ár et
procedimrenh de feclamacioi desde el "lomealo €n oue se dncJenlre en siluacion dprrcapacidad Ten po?. hoso.tahzaco4 o Desempleo hast¿ la prmer¿ oe ¿s slguertei

. !a lec¡a en qJe e -oTadofAsequrado cese en sL sitJaoon de |,lcaoacdad
ier¡poral, llospttaltzaoón o Desemdeo o dere de aoonar l¿s otueb¿s so cnár!á§
po.la Enldao Aseg.rradora, de que se encuent;? en di¿ha sil¡racrón.. L¿ recl'a en que-a Entdad Aseguradora. n¿ye pagádo el rúmeo de pestac,ones
ool lnc¿paodao rempo'al. Hosorral,zac.ón o Desempleo que se hal flado eñ est¿
pol¿a

Las P¡estaciones prevÉlas en el Contrato de Segurc se pagarán por la Eñlidad
Aseguradora, al Benefic6no que tas destnará at pago de tes caniidades debidas oor el
ToriaoorAsegurado er v nüd de Coltralo de préstaro

cNP PARfHTRSDE SEGUROS y REASEGUROS SA -C/Ochánd6n! j0 E pr. o fim3 MAoR o tEspaña) - f +x915243¡ooF 1
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